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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTitUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACiÓN DE NOVENTA Y OCHO·· 

.', CONSEJEROS Y CONSEJERAS ELECTORALES DISTRITALES (PROPIETARIOS y 
SUPLENTES) EN TREINTA Y SIETE CONSEJOS DISTRITALES, CON BASE EN EL·· 
DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓÍII ESPECIAL PARA LA INTEGRACiÓN DE .. 
LOS CONSEJOS DISTRITALES . . 

CONSID E RAN DO 

.... 1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 párrafo primero y 124 
, ... párrafo primero del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 86 párrafo primero y 

. segundo del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito 
Federal es el . organismo público, autónomo y permanente, depositario de la ... 
autoridad electoral, que tiene a su cargo la· función estatal de organizar las"· 

, elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, debiendo' 
orientar sus fines y acciones, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la' 
vida democrática y él preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

2. Que en términos del artículo 2, párrafos primero y segundo del Código Electoral del 
Distrito Federal, al Instituto Electoral del Distrito Federal le corresponde la .. 
aplicación, observancia y cumplimiento de las normas establecidas en el citado .,.' 
ordenamiento, conforme a la letra o su interpretación jurídica y, a falta de ésta, las ,,' 
decisiones del organismo se fundarán en los principios generales de derecho, de 
acuerdo a lo previsto en el último párrafo, del artículo 14 de la ,Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. ' 

. . . 

. , 3. Que conforme al artícul~ 2, párrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal, " ., 
el Instituto Electoral del Distrito Federal para el debido cumplimiento de sus· 
funciones, se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, .. 

'. ,-
imparcialidad, objetividad y equidad. 

,,4. Que de acuerdo con el artículo 88, párrafo primero, fracciones! y IX del citado 
. Código Electoral, este Instituto Electoral tiene su domicilio y ejerce sus funciones en 
todo el territorio del Distrito Federal mediante diversos órganos, entre los que se 

, " .", encuentra el Consejo General, que es su Órgano Superior de Dirección y un órgano 
, ., , , desconcentrado en cada uno de los distritos electorales uninominales en esta ciudad 

, capital. 

, 5. Que acorde a lo previsto en el artículo 124, párrafo segundo del Estatuto de ' 
Gobierno, en relación con el diverso 89, párrafo primero del Código Electoral, ambos 

., , del Distrito Federal, el Consejo General se integra por un Consejero Presidente y 
. seis Consejeros Electorales, quienes tienen derecho a voz y voto; el Secretario 

, , Ejecutivo del Instituto, que es a la vez Secretario del Consejo, representantes de los 

" - ' ~ 

, Partidos Políticos y un integrante de cada grupo parlamentario con representación .. ." 

'. ", en la AsambleaLe~islativa del Distrito Federal, aprobadosporS~;~ión ~ ..• ' 

,>'. >, 
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Gobierno, todos ellos co'n derecho a voz. Asimismo:'se prevé que alas sesiones del .. 
Consejo concurra el Secretario Administrativo del Instituto, con. derecl)oa voz, .. ' 
únicamente por lo que hace a los asuntos de sU competencia. '. 

6. Que las fracciones 1, VII, XII Y XXXIII. del artículo 95 del Código Electoral del Distrito, • 
.. Federal, prevén ~omo atribuciones del Consejo General, designar y, en su caso, 

remover en los términos del propio Código, a los Consejeros Presidentes y. 
Consejeros Electorales de los Consejos Distritales, de entre las propuestas que al 
efecto hagan el Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo General, así' 

. como, vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del •. 
Instituto, y dictar los acuerdos y resoluciones necesarios para hacer efectivas las . 
atribuciones cOnferidas en'· dicho numeral' y .las' dem'ás s.eñaladas en el ~itado" 
Código. . 

,'O ' 

". 7; Que el artículo 125, párrafo primero del Código Electoral local, prevé que en cada. . 
. . uno de los distritos electorales uninominales erique sedivide .el Distrito Federal, el : / 
· . Instituto cuenta con un órgano desconcentrado permanenfe &mpminaqo Dirección' 

.' Oistrital, mismo que durante los procesos .electoraleso de participaciÓri ciudadana 
.... . . ... funcíona como Corisejo Distrital. '" .' .... '. . 

o ':~ 

. ~, .' 

S. Que con relación a lo anterior, eí nunier~1 126 del citado Código disp~ne que las 
'. Direcciones Distritales se integran de manera permanente, entre otros funcionarios" . 

. .• por un GoordinadorDistrital, quien funge como Presidente del· Consejo Distrital 
> "durante los procesos electorales ode participación ciudadana. . • . . . 

9, Que en términos de lo previsto en el artículo 131 ,fracción r del mencionado código .. ' .' 
· " . comicial, durante los procesos electorales, en cada distrito electoral funcionará un' . 
· .. ' Consejo Distrital, integrado por un Consejero Presidente y seis Consejeros .. 

Electorales con derecho a voz y voto, electos por el voto de las dos terceras partes . ~ 
de los integrantes del Consejo General' para un periodo de seis años." ." 
improrrogables. De igual forma, el Consejo General, nombrará tres suplentes en '.; '.' . 

•.. '. orden de prelación por cada Consejo Distrital, que entrarán en funciones al incurriL:: .. '. 
" loS Consejeros Electoral.es propietarios en dos inasistencias de manera consecutiva' •. 

sin causa justificada. . '. . . 

,.:, 10: Queal efecto el mismo artícUlo 131, prevéen su fracción " Último párrafo, que en la 
.' designación de Consejeros Electorales deberá observase el principio de equidad de'.. ' . 

.... 'género, aplicando las mismas disposiciones señaladas para la integración del·.····· 
. .' Consejo General; esto es, no se puede exceder de cuatro nombramientos de un. . 

mismo género, incluido el del Presidente.' '.' . 

". 11. Que los artículos 132 del Código Electoral del Distrito Federal y 18, fracción 111 y 26 . 
, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, establecen que el .. 

.... .. Consejo General contará con una Comisión Especial encargada de publicar una . 
convocatoria para que Jos ciudadanos que cumplan con los requisitos que a' 

... ' continuación se señalan y previa entrevista, puedan ser tomados en consideración' o'; 
pa~a la integración ~eJosconsejo~ Distritales. Los requisitos a satisfacer so~. " 

,', ,. .•. . .,., ., .• , ..•• '. . •. ' ". j /77\0,. " r n . . , 
.... ',,_" ',',o_o: '.' -;"" " "",~,>-:,' ,_ ,"-,,~ "",_,, ,- ':'< :" -' ,.,' -¿::;...'f _::~' /"~J,,, o"~"~ ' 
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1. Ser mexicana y ciudadana del Distriía Fed~ral en plena gace de sus derechas~palítiéas ' ' 
y civiles, estar inscrita en el Registro Federal de Electares y cantar can Credencial 
para Vatar cuya damicilio corresponda al Distrito Federal; , 

11: Tener reside"ncia de tresañas en.el distrito. electaral que c~rrespanda; . ~ 
\JI. Contar concanacimientas para el dese~peñó adecuada d~ sus funCianes;' 

I~ Na habersida registrada cama precandidatooca~didaíoa carga alguno de ele~ciÓn 
. popular en las cinca añps anteriores a la designación; . ' , , 

V 'N6 ser militante ni desempeña; ni haber desempeñado cargo de díre¿ciónenórganos 
de dirección de Partido Político alguno en los cinco años, inmediatos anteri.ores aJa, 
designación; , " . . 

\tl. 'Na haber desempeñado cargo de dirección de m~~da ~edio o superlor'en el Gobrerm¡' 
, : del Distrito Federal, ,durante los tres año~ anteriores a la designación; y . ',' 

VII_' Tener un modo, honesto de vivir; gazar 'de ,buena reputación y no haber sido, 
condenado por delito alguno, sarito q'uehubiese sido de carácter culposa. 

·12~Que atento a loestableéido en el artículo 146 del Código Electorallocál,'nci podráh " 
- actUar como ConseJero, Presi¡:Jente, Conseje~os Elect6~ales pi' cornó répresenta~tes .. ' 

de los Partidos PolÍticos o Coaliciones ante los órganos ,deí Instit!1to, quienesse 
desempeñen como:' " ' , '. " " ' , 

,--, ,-' 

,-" ' 

, , L Juez, Magistrado a Ministro del Poder JUdicial Federal, Juez.o 'Magistrado del Poder 
, Judicial de una entidad federativa o integrante del Canseja de.la Judicaíura Federal él 
, de alguna entidad federativa; ," . . 

':Ii. Magistrados del Tribunal Electaral del Poder Judiciaí de la. FederaciM, ;del Tribunal' 
': Electoral del Distrito. Federal o de los TribunalesElectaralescfe los estados; " " ' 

. "111. Consejero presidente, Consejeros Eleciarales:Q miembro del S~rvicia' ¡;>rofe~ionaL 
'Electoral del Instituto. Federal Electoral; " :¡ , " . . ' , 

IV. Miembro en '~ervicioactivo d~, C~alquier fuer~ armadao policíaca;' 

V. Procurádor, Subprocúrador o agente: del rninisterio público fe"d~rafo del Disiritó 
Federal;' .'" , .....' . 'c .. ', .: .• ' ',.:' " .' :.' . ': :' , : 

VI. Servidares Públicos con cargo de dirección a nivel loéal a f~deral, e~t¡mdiéndose 
, por éstas, Director Generala equivalente y superiores'; " ' .' . , 

- - -'. -, 

'. 'VII. Funcianarias o personal de canfianza de los órganas' político':" administrativos;' . 
- . , ~ , 

VIII. Director de un área ejecutiva o demás funcionari.os electorales del Instituto 
Electoral del Distrito. Federal; . . ,... , ' ," , ' 

IX. Oficial May?r o Ca~tador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrit~.:... 

Federal., ' " . <"ap.:?" l, ' 

,', F 
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13. Que el 29 de agosto de 2008, el Consejo General, mediante acuerdo identificado 
con la clave ACU-037-08, aprobó la conformación de la Comisión Especial para la' 
Integración de los Consejos Distritales, cuyo objeto es apoyar al Órgano Superior de 
Dirección en ',a selección de los (as) ciudadanos (as) que, con el carácter de 

, consejeros (as) distritales propietarios y suplentes, habrán de ser propuestos para 
integrar dichos órganos colegiados, con motivo de la finalización del periodo por el ' 
'que fueron designados y cubrir las vacantes que se presenten. Previendo al efecto, 

, • 'que dicha Comisión se instalaría e iniciaría sus actividades en el mes de septiembre " 
, , , de 2008., Asimismo, se le autorizó para que procediera a la publicación de la, 

convocatoria o convocatorias necesarias para .llevar a cabo' el proceso de selección 
; atinente. ' . 

14. Que el 30 d~ septiembre de 2008, en cumplimiento al acuerdo ACU-037-08,' se 
" '". instaló la Comisíón Especial para la Integración de los Consejos Distritales., ' 

" , '15. Que derivado de los informes remitidos por el Secretario Ejecutivo, así como de los; 
, ,00 oficios enviados por el Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos . 

,Desconcentrados, la Comisión tuvo conocimiento de que existían un total de 100.', 
, , '. 'vf1cantes de, Consejero (a) Electoral Distrital, susceptibles de ser sometidas a 

, cqncursp medíante la convocatoria correspondiente, conforme a lo siguiente: 

concluyen su 

, ~- su 
6 

, -', que concluyen su 

TOTAL 100 ,,' 

16.Que en su Sesión Extraordinaria celebrada el 5 de noviembre de 2008, la Comisión, 
Especial, aprobó los Acuerdos identificados con las claves CEICOD-012/08 y 
CEICOD-013/08, mediante los que emitió, respectivamente, los Criterios para el ' 
proceso de selección de consejeros y consejeras electorales para la integración de ' 
los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal (Criterios) y la 
Convocatoria para integrar los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, derivado de las vacantes existentes y las que se generen durante el . 
proceso electoral local 2008-2009 (Convocatoria), misma que incluía 100 vacantes 

.;: ,,-
al cargo de Consejero (a) Electoral Distrital, documentos que sirvieron para orientar 

" el proceso de selección y que fueron publicados el 7 de noviembre de 2008 en los " , 
, ',estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal, así como en los estrados de las' .. 

o Direcciones Distritales 1, 11, 111, V, VI, VII, VIII: X, XI, XII, XIII, XIV, X~ XVI, ~ 
" . .' ,;Bf 

-' ~ " 
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XVIII; XIX,' XX, XXI, XXII, XXlíl, XXIV. XXV; XXVI, XXVII,XXVIli. XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII1, XXXIV, XXXV, XXXVI ,XXXVII, XXXVIII, XXXIX Y XL, yen el sitio de internet .. 

'. www.iedf.org.mx. así con10 en los diarios .de may()r circulación en el Distrito FederaL,: 

Por lo que respecta a los Distritos Electorales IV, IX Y XXXII, resulta importante 
'señalar que en estos no se generaron vacantes. 

" .• 17. Que en cumplimientoa lo establecido en la Convocatoria, el proceso de selección, 
..... de candidatos al cargo de Consejero y Consejera Electoral Distrital se ejecutó en 

: . etapas' eliminatorias' que comprendieron: registro de aspirantes, evaluación 

. '. 

· curricular, examen' de' conocimientos y. entrevista. El registro de. aspirarites se, 0 ••. ' 

· efectuó desde la publicación de la Convocatoria al 12 de noviembre de 2008,: 
. '. ampliándose éste, por Acuerdo de la Comisión identificado. con la clave CEICOD~. 
': 016/08, del 18 al 22 del mismo mes y año, registrándose un total de 534 aspirantes," " 

, - , " :.' . , 

18. Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 20 de los ~riterios, la Comisión' . 
. .. " Especial para la Integración de los Consejos Distritales, en. su Sesión Ordinaria de 

· 17 de noviembre de 2008, mediante acuerdo id.entificado con la clave CEICOD-' ' 
01.7/08, aprobó la cédula de evaluación curricular. . ,. 

, '~ , " ' 

,.,.' ·19.Que derivado del desarrollo del proceso de' selección de candidatos al cargo de , .' . '" . 
'" Consejero y Consejera Electoral Distrital, se hizo del conocimiento de la Comisión <:, .' 

Especial para la Integración de los Consejos Distritales,' en Sesión Extraordinaria . 
" .... celebrada el 25 de noviembre de 2008, que de la evaluación curricular efectuada a .. 
,~ los expedientes de los 534 aspirantes, 235 acreditaron dicha etapa .. 

20. Que el 29 de n6viembre de 2008, se llevó a cabo la aplicación del examen de ,,' 
conocimientos a los aspirantes, de conformidad con lo previsto en el inciso C) de la 

" Base Décima de la Convocatoria. Etapa en la que de los 235 aspirantes que tenían .' 
derecho a presentarlo, 20 no asistieron, por lo que se aplicaron un total de 215, 

· exámenes. De éstos, 204 obtuvieron una calificación aprobatoria con la que tuvieron, 
.• 'derecho a presentarse a la etapa de entrevista, circunstancia que informó la Titular 

del Centro de Formación y Desarrollo a los integrantes de la Comisión Especial, en .. 
· su Sesión Extraordinaria, celebrada el 5 de diciemt>re de 2008.' '. 

21. Que de conformidad con lo previsto en la Base Décima, IncIso D) de la ," '. ,-, 
Convocatoria, del 8 al 11 de diciembre de 2008, se llevó a cabo la última etapa 
relativa a la entrevista, misma a la que acudieron 200 aspirantes, es decir, cuatro 
menos de los que obtuvieron una calificación aprobatoria en la fase anterior. De las 
200 entrevistas que tuvieron lugar; 195 obtuvieron una calificación aprobatoria, 

... aspectos que fueron informados por la Titular de la Unidad del Centro de Formación . 
y Desarrollo a la Comisión Especial para la Integración de los Consejos Distritales " 

· en su sesión ordinaria celebrada el19 de diciembre de 2008. 

22, Queatento a lo establecido eneln\Jmeral29 de los Criterios, los aspirantes quena' . 
.... , .... ~ayan entr~gadOSU constancia de ~esidencia al momentode su ?9iS:O, debie~n.:.- '.'. " 

'" ' " "".' .. ' . . . .' . 2i3f'. 7) 
-', "", > '., -, ~ ",' , - -~:' , • - ~ ~ 5,":re .' 
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',' "' .. 
hacerlo en 1.a etapa de la entrevista; sin embargo de los 195 aspirantes, 3 no 
presentaron dicha Constancia, situación por .Ia que no pudieron continuar en el 

. proceso de selección de aspirartes a Consejero y Consejera Distrital, debido a que .' 
la residencia de tres años en el distrito electoral que corresponda es un requisito que 

... deben satisfacer los (as) consejeros (as) distritales. 

23. Que el 17 de diciembre de 2008, mediante oficio, la Titular de la Unidad del Centro, 
,de Formación y Desarrollo remitió a la Presidencia de la Comisión, el Informe de los 

.. ~ resultados del Proceso de Selección de Consejeros y Consejeras Electorales para la 
. integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal., . 

24. Que el 7 de enero de 200.9, mediante oficio, el Titular de la Unidad de Archivo, ' 
. Logísticáy Apoyo a Órganos Desconcentrados hizo del Gonocimiento de la' 

Presidencia de la Comisión Especial para la Integración de los Consejos Distritales;' 
, tina vacancia más de Consejero Distrital Propietario en el Consejo Distrital XIX, con 
.10 que el número se incrementó a 101 vacantes .. ' 

" 25. Que concluido el procedimiento previsto ~n la Conv~catoria,la Co~isión Especial, 
.",'-

. en Sesión Extraordinaria celebrada el 9 de. enero de 2009, conoció y aprdbó el . 
,', DICTAMEN DE LA COMISiÓN ESPECIAL PARA LA INTEGRACiÓN DE LOS , 

,CONSEJOS DISTRITALES, RELATIVO A LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DE. '. 
. CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL DISTRITAL" 
EN LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO ., 

, FEDERAl. 

26, Que en el Dictamen de referencia, se consignan los resultados finalesde íos 192, 
", aspirantes que acreditaron todas las etapas, señalando que se está en condiciones . 

de ocupar 98 de los 101 cargos vacantes; toda vez que en tres casos no se,: 
. 'c. pudieron cubrir la totalidad de vacantes, de acuerdo con los datos siguientes: ' ' 

'a) En el Distrito VI, donde existen 3 vacantes de Consejero (a) Distrital Suplente, 
. únicamente 2 aspirantes aprobaron las etapas previstas en la Convocatoria y, ." 
,', . en los Criterios; , . 

'b). En el Distrito XXXI en' donde existen· 4 vacantes' del 'mismo cargo de '., 
. Consejero (a) Distrital, . únicamente 3 aspirantes aprobaron las etapas'''' .• 

previstas en la Convocatoria y en los Criterios; y, 

, 

'.' . c) -En el Distrito XXXVI en donde exist~n 6 vacantes del mismo cargo de 
,,' . ", "'Consejero (a) Distrital, únicamente 5 aspirantes aprobaron las etapas ....., 

. . previstas en la Convocatoria y en los Criterios, ' 

27. Que la propuesta y orden para el cargo de Consejero (a) Electoral Propietario y 
Suplente en cada uno de los Distritos, consignada en el Considerando X, incisos A) " .. , 

'.' y B) del Dictamen antes referido, se realizó atento a lo dispuesto en el artículo 1.31, . 
fracción 1, párrafo tercero del código comicial local. y en el numeral 33, de los:' 

,,< F .....~~~~~:~~¿n~:s ~~]~re~eC~~f~:~~:~e:. los ~andidatos delgénera<e.~u;;~~<> : ... 
;,~ _ ::_ ,'_ J' ,'. , 

6· • : 
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,28. cíue' para' cumplir con la equidad de género en la Gonformaciónde los' Consejos " 
Distritales, esto es, no exceder' de cuatro nombramientos de un mismo género, 

, Incluido el del Presidente, es necesario puntualizar que los Consejos Distritales se ' 
conformaron en distintas fechas, según consta en los acuerdos de este Instituto, 
.identificados con las claves ACU-026-99, ACU-088-99, ACU-022-00, ACU-049-00" 
ACU-152-02, ACU-31-03, ACU-661-03, ACU-054-05, ACU-291-06, ACU-315-06 y 
ACU-319-06, lo que da lugar a que la renovación de sus integrantes se dé en 
diferentes momentos, aunado a que diversos consejeros (a) han renunciado antes 
de concluir su encargo; razón por la que, los distintos Consejos Distritales no , 
pueden renovarse en su totalidad y proveer lo relativo al género, debido a que' 
existen derechos adquiridos de Jos (as) Consejeros (as) Electorales Distritales qué, " 
fueron nombrados por un período de seis años. Aunado a ello y a diferencia del ' 
Consejo General, los Consejos Electorales Distritales, se ,conforman por un':.' 
Consejero (a) Presidente, seis Consejeros (as) Electorales y el nombramiento' de ,', " 
tres suplentes, en orden de prelación por cada Consejo Distrital,que entrarán, en 

'fúnciones al incurrir los (as) Consejeros (as) Electorales'propietarios en dos 
,;, inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada. ' 

" 29. Que en las relatadas circunstancias y, a efecto de ¿umplir hasta donde es posiple' 
" 'con el artículo 131, fracción 1; párrafo tercero del Código Electoral local, en el 

, , Considerando VIII del Díctamen se analizó la circunstancia específica de cada uno' 
de los 37 Consejos Distritales; es decir, su conformación en cuanto ál número d!> : 

;' hombres y mujeres a efecto de proponer, según correspondiera, a los candidatos o' 
, candidatas que obtuvieron las mejores calificaciones globales conforme al Informe ' 
" rendido por la, Unidad del Centro de Formación y Desarrollo, para así alcanzar la 

equidad de género o, en su defecto, incrementar la representación del género" 
", subrepresentado, aplicando, incluso, ese criterio para el caso de los (as) consejeros 

" (as) electorales suplentes; en la inteligencia de que ante una eventual vacancia o 
"conclusión de encargo, éstos entrarían en funciones como propietarios, por Id que, ' 

dependiendo de su género se c,umpliría o no con el dispositiv~ multicitado. ' 

.. '30. Que al respecto debe considerarse, que' para el caso de los Pr~sidentes' de los:" 
, Consejos Distritales, se tomó como base, la actual adscripción de los Coordinadores 

Distritales, por lo que en el supuesto deque se llegara a realizar algún cambio de 
las Coordinaciones Distritales y, a fin de mantener la equidad de género en la 

'integración de los Consejos Distritales, sería procedente que en el caso de los,' ,', 
Distritos que cumplen esta condición, la rotación' sea por personas del mismo' ," 
género; en tanto que en aquellos Distritos en que no se haya alcanzado la referida- ' 

'equidad, se procure nombrar a un Coordinador del género que se' encuentre" , 
'·'subrepresentado. ' " 

31. Que como ha' quedado consignado en los 'considerandos anteriores de 'este, 'c 

Acuerdo, es atribución de este Consejo General vigilar que los Consejos Distritales 
se', encuentren debidamente', integrados, por. lo que considera, procedente la' 
propuesta de,d,esignación de 98, Consejeros (as) Electorales Distritales: en~, s;',, , .-

" Z3P' ",C_,- " 
- . -

, -' ¡', "- . , - '~' 
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términ~s del Dictamen d~ la Comisión Especial para lai~tegración de los Consejos . 
Distritales que se acompaña al presente Acuerdo. . . . 

32.Que en consecuencia, y en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 95,' 
· fracción VII del Código Electoral del Distrito Federal, es procedente designar como' 
. Consejeros (as) Electorales integrantes de los Consejos Distritales, a los (as) > . 
· . ciudadanos (as) que se listan en los anexos uno (13 propietarios), dos (71' 

· suplentes), tres (6 suplentes) y cuatro (ocho suplentes) que forman parte de este, 
acuerdo. . 

33. Que es preciso señalar que en la designación de 14 aspirantes para ocupar el 
· cargo de Consejero (a) Electoral Distrital del Instituto Electoral del Distrito Federal,' . . ... 
· contenidas ,en los anexos dos y tres, se trata de vacantes que eminentemente ., ... 

habrán de producirse con posterioridad, por la conclusión del encargo: 6, el 15 de.; " 
marzo y 8, el 13 de junio ambos de 2009, respectivamente; tomando en'" 
consideración para ello, el sistema de corrimiento entre propietarios y suplentes. Por' 
lo anterior el nombramiento respectivo, habrá de diferirse a la fecha que en cada. 

'. . caso corresponda. Al respecto, debe precisarse que de generarse una vacante' .. ,>' 

.' •.. , . antes de las fechas señaladas las designaciones surtirán efectos al día siguiente de .. ' 
.. ··que ésta se haya generado .. 

34. Que de acuerdo a lo establecido en la Base Décimo Tercera, de la Convocatoria y 
· en el numeral 36 de los Criterios, y acorde con lo expuesto en el punto resolutivo' 
TERCERO del DICTAMEN DE LA COMISiÓN ESPECIAL PARA LA INTEGRACiÓN' 
DE LOS CONSEJOS DISTRfTALES, RELATIVO A LA PROPUESTA DE· 

.. DESIGNACiÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO ' 
, .' ELECTORAL DISTRITAL EN LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO.·· .. 

ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, e&te Consejo General estima que es .' 
procedente la integración de la lista de reserva, señalada en el anexo cinco del· 
presente acuerdo, que contiene los nombres de aquellos (as) ciudadanos (as) que, . 
habiendo obtenido una calificación aprobatoria no fueron considerados en la 

· propuesta de designación, por haberse cubierto todas las vacantes. Dicha lista c •. 

servirá de base para designar aquellas que se generen hasta el 5 de octubre de 
, / ' 

2009. ." ••. 

35. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el p~rrafo tercero del n~meral 35 de I~S . ' 
CRITERIOS, así como, en el punto resolutivo QUINTO del DICTAMEN DE LA 

· . COMISiÓN ESPECIAL PARA LA INTEGRACiÓN DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES, RELATIVO A LA PROPUESTA DE DESIGNACiÓN DE 
CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO ELECTORAL DISTRITAL 
EN LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO' 
FEDERAL, se estima procedente instruir al Secretario Ejecutivo, a efecto de que 
solicite a la Junta Ejecutiva local del Instituto Federal Electoral los nombres de los 

. (as) consejeros (as) electorales, para cubrir las vacantes de los consejos locales y 
, distritales del Instituto Federal Electoral, lo anterior con la finalidad de evitar que los', ..... 
· candidatos seleccionados por ,la. Comisión Especial para la Integración de los"', o" 

.~onsejos Dis;ritales integren los c~msejos lo~ales y dist~italeSfede:al;P m~ ..... ,. 

," "': 8 . ,. . . 
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tiempo, en cuyo caso se estaráa lo disp~est~ enelpropio~urneral35 d~ I~~; " 
• Criterios. ' , 

Por lo antes expuesto 'Í con fundamento en los artículos 123, párrafo primero y 124, 
, ' párrafos primero y segundo del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2 párrafo primero " ' 

, " segundo y tercero, 86 párrafo primero y segundo, 88 párrafo primero fracciones I y IX, 89 ¡', 

, ' párrafo primero, 95, fracciones 1, VII, XII, XXXIII, 125, párrafo primero, 126, 131, fracción I . 
" párrafo tercero, 132 y 146 del Código Electoral del Distrito Federal; 18, fracción 111 y 26 del 
, Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal; así como en el Acuerdo' 

ACU-037-08 del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal; el Consejo 
General deJ Instituto Electoral del Distrito Federal emite el siguiente: '. ' ",;',' '; 

·.ACUERDO 
, " 

· PRIMERO. Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión Especial pará la'. 
, ' Integración de los Consejos Distritales, derivado del proceso de selección para integrar 

"';. .' dichos órganos: ' . ' " 
""', ':,"", ... :.,', 

SEGUNDO. Se designa como Consejeros (as) Electorales Distritales Propietarios en los.' 
Consejos Distritales VIII, XXVI, XXXVI, XXXVIII Y XXXIX, por un periodo de seis anos ,'.'" 
improrrogables, a partir de la aprobación del presente Acuerdo, a ,los (as), 13,,' . 
ciudadanos (as) enunciados en el anexo uno que fOrf!1a parte integral del mismo. ' 

'TERCERO. Se designacomo Consejeros (as) Electorales Distritales Suplentesenlos ' 
Consejos Distritales 1, IIl, V, VI, Vil, VIIl, X, XI, Xll, Xlii, XIV, XVI, XVIl, XVllI, XIX, XX", 
XXll, XXIlI, XXIV, XXV, XXVI, XXVll, XXVlll, XXIX, XXX, XXXI, XXXIIl, XXXIV, XXXV, " 

, ",', XXXVI, XXXVII, XXXVllI, XXXIX y XL, por un período de seis años improrrogables, a 
partir de la aprobación del presente Acuerdo, a los 71 ciudadanos (as) enunciados en el ' . 
anexo dos que forma parte integral del mismo. .' . , " . 

, ,,' •• ', . e"~ CUARTO. Se designa como Consejeros (as) Electorales' Di~tritales Suplentes de los' 
,Consejos Distritales Vil, XI, XV, XXI Y XXIV del Instituto Electoral del Distrito Federal,: ' 

por un período de seis años improrrogables, que iniciará a' partir del 15 de marzo de 
2009 en los términos del Considerando 34, a 6 ciu,dadanos (as) enunciados en el anexo' . ,'.' , .', 
tres que forma parte integral de este Acuerdo .. ' ' . ' '. 

" ,', QUINTO. Se designa como Consejeros (as) Electorales Distritales Suplentes de los 
Consejos Distritales Il, V, VI, VIII, X, XV, XVII Y XXII del Instituto Electoral del Distrito 

· Federal, por un período de seis años improrrogables, que iniciará a partir del día 13 de. 
· junio de 2009 en los términos del Considerando 34, a los (as) ocho ciudadanos (as)' 

.' enunciados en el anexo cuatro que forma parte integral de este Acuerdo. ¡, 

.' SEXTO. Se aprueba en sus términos la lista de reserva que como anexo cinco forma " . 
. parte integral de este Acuerdo, propuesta por la Comisión Especial para la Integración ',' 

.•.... de los Consejos Distritales que contempla a los (as) ciudadanos (as) que, habiendo' 
.' obtenido un~.GalifiCación aprobatoria, no .~ueron considerado~ en la d~¡;pjÓn,7J " 

".. . ,.' "".:' :.,; 9" 
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hábEirse cubierto todas las vacantes. Dicha Ii~ta servirá de base para desig~ar~que'lIas .... 
que se generen hasta el 5 de octubre de 2009: . . . 

· SÉPTIMO. Se declara desierta la ocupación del cargo dS Consejero (a) Electoral" 
Distrital Suplente 3 en 'Ios Distritos VI, XXXI Y XXXVI, de 2onfb.rmidad con lo señalado 
en el Considerando 27 del presente Acuerdo.,·· . ..... . . '. 

OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutiv(), a efectodequesolicitea laJ)Jnta . 
Ejecutiva local del Instituto Federal Electoral los nombres de los integrantes de los 
consejos locales y distritales del Instituto Federal Eléctoral. . . . '. 

· NOVENO . . Se instruye al Secret¡:¡rio . Ejecutivo p~ra que, a través .(te las Oiredciones' 
. Distritales, notifique personalmente elGontenido de .esteAcuerdo a cada uno de los (as), 
· ciudadanos (as) mencionados ensusGuatro prim~fos anexos, dentrO' de los tres días 
siguientes a su aprobación, , .. '> •• . " 

;. DÉCIMO. PUblíquese el presente acuerdo con susanexos,en'losestradó's del Instituto 
· Electoral del Distrito Federal, ubicados en las oficinas centrales yen los treinta y siete 

órganos desconcentrados correspondientes, asícol11o en el sitio del Instituto en Internet· ..... 
c' e'; ,vyww.iedf.~r~.mx. " . , ' ' " ,. . 

Así lo aprobaron por unanimidad d~ votos l~s·CC. Consejeros Eledtorales integrantes' '.' 
.• ; . del Consejo General del Instituto Electoral del Distritp Federal, en :Ia sesión pública de· 

.'. fecha veintiséis de enero de dos mil nueve, firmando al calce, la Consejera Presidenta y , 
' .. el Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electorardel Distrito Federal, ' 

__ ~_-,c",o""n ...... fundamento~nIos artícLilos-10li 1racción V[y 1:!Of!ac<;ié¡n XIII. del Códi9.9 E~cto!.al~.~' . ·c-' :...,..' __ 
. del Distrito Federal, doy fe. . .' :.." ..... .... . '.' , .'. . . . . ..,..',..' .. 

, " ~ , 
El Secretario_Ejecutivo 

, . 
Mtra. Beatriz Claudia.Zavala Pérez ··Lic. Sergio Je . . . , 

, , ~/ 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN ESPECIAL PARA LA INTEGRACiÓN DE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES, RELATIVO A LA PROPUESTA DE DESIGNACiÓN DE 
CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO DE CONSEJERO. ELECTORAL DISTRITAL EN"" 
LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO, ELECTORAL' DEL, DISTRITO 
FEDERAL,' , , 

, '-'" - -

ANTECEDENTES 
, 

t Con fecha 29deagosto de 2008, el ConsejoGeneral deLlnstituto Elect()ral del Distrito' 
'Federal aprobó el acuerdo ACU-037-08, mediante el que se conformó la Comisión, ' 

",' Especial para la Integración de los Consejos Distritales, con el objeto de auxmar al propio 
" Consejo General en el proceso de selección de los ciudadanos que, con el carácter de ' 
,'Consejeros Electorales de losCdnsejos Distritales,: habrán de ser propuestos para ,. 

integrar dichos órganos colegiados, con motivo de la finalizc¡ción del periodo por el que 
, , fueron designados y cubrir las vacantes que se presenten.' , 

, . , 

, 2 •. El 30 de septiembre de 2008, se ihstáló la ComisiónEspecial para la integración deló~ 
Consejos Distritales y celebró su primera sesión ordinaria .. ' . . .' '. , 

3. Mediante oficios identificados, con," las claves . IEDF/CEICOD/029/2008 y 
IEDF/CEICOD/030/2008 del 2 y 9 de octubre de 2008,'el Presidente de la Comisión 

. , Especial para la Integración de los Consejos Distritales solicitó al Secretario Ejecutivo, un' 
• Informe sobre las Vacantes' de. Consejeros, Electorales Distritales, áctuales y' por 

"J . generarse dura(lte el proceso electoral ordinario 2008-2009 .. ',.· , 

4.,' El 10 de octubre de' 2008, a' través del diverso SECG-IEDF/4445/2008, el entonces 
" • Secretario Ejecutivo remitió el Informe sobre vacantes de Consejeros Electorales,,' 

., Distritales actuales y por generarse durante el Proceso Electoral 2008-2009, elaborado' 
'. por el Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. ' 
. Entre otros aspectos, el informe precisaba que existían' un total de 98 cargos de , 
Consejero Electoral Distrital que eran susceptibles de ser sometidos a concurso mediante' . 

" ., ". la,convocatoria correspondiente, conforme a los siguientes datos: ' " 

:"," o '_,' :' 

L--____ --'.==-_~-__ --Í-~"----'~'7/'\'~' ", 
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5. El 29 de . octubre de '2008, medianfeoficio identificado' con la· clave IEOF-. 
UALAOD/2184/Z008, el Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados hizo del conocimiento de la Presidencia de la Comisión Especial para 

. la Integración de los Consejos Distritales, la renuncia presentada poruná ciudadana al . 

. cargo de Consejera Electoral Distrital Suplente del Consejo DistritalllL . '. 

6,EI 4 de noviembre' de 2008, mediante .oficio identificado con. la clave IEDF-·.· 
.... UALAOD/Z219/Z008,el Titular de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 

. '.' '. Desconcentrados hizo del conocimiento de la Presidencia de la Comisión Especialpara . 
. la Integración .de los Consejos Distritales, la renuncia presentada por un <:;iudadano al 

.. cargo de Consejero Electoral Distrital Propietario del Consejo Distrital XXXIV. . ". 
'- ' , " " - - ',' ~ -

7; . Que considerand;lasrenuhciasseñaladas en losnLímerales precedentes, el ~úmeJode 
vacantes totales, considerando .Ias que se habían concretado y las que previsiblemente 

.se actualizaránen el curso del procesqelectoralZ008cZ009,asciende a 100. ..,' 

8. En su sesión extraordinaJ-ia celebrada el 5 de noviembre de 20013, laComisión Especial' 
" aprobó los Acuerdos identificados con las clavesCEICQD-012/08 y CEICOD-013/08;' 

mediante .Ios cuales se aprobaron, respectivamente, los Criterios para el proceso de .. 
selección 'de consejeros y consejeras electorales para la integración de los Consejos, . 

'Distritales dellnstitutoElectoral del Di~trito Federal (Criterios) y la Cqnvocatoriapara 
integrar los ConsejOs DistritalesdeJ Instituto Electoral del DistritOFederal, derivado de las 

, vacantes existentes y las que se generen duranteelproceso electoral local 2008-2009 " 
. .' (Convocatoria). . " . , . . . . '. , .. 

. '. ,9.Los Criterios y Convocatoria fueron publicados en los estrados de las ofiCinas centrales el. 
'6 de noviembre de 2008, en órganos desconcentrados, en los diarios de mayo( 

circulación en el Distrito Federal, en el sitio web de este Instituto,' el 7. del mismo mes y , 
.' año, así como en.los lugares de mayor afluencia ciudadana en el Distrito Federal.' . 

. .. '.10: El proceso de sélección' de candidatos al cargo de. Consejero Electoral Distrital se ejecutó 
.. ,en etapas elimin.atorias en los siguientes términos:" " . .. ..... ,.., >. ~ ," 

Registro 

., ... ' . ' .. " Evaluación curricular 

Entrevista 

la 
y hasta el12 de 

de 
de 

Del al 11 de d iciem bre de . 
2008 

, - J , 

.1'1. Respecto,a laprimera etapa, la Comisión Especial para la Integración de los Consejo~ 
Distritales, en su sesión ordinaria de 17 de noviembre de Z008, determinó ampliar eL .' 

. plazo para el registro, del 18 al 2Z de .noviembre de Z008. Precisando que los interesados .' 

. debían sujetarse a .lascOn~iGibn~S y Plazo~establecidos :en, la convoca~cri~.· .. " '.' 

, - -', , , - - "- - . , , 

2 .... 
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" , aludidos, excepto en lo referente a la revisión de documentos y evaluación curricuíar; 
, etapa que se~ verificóentreel 23 y 24 de noviembre del año en curso. : ' ' 

1.2. En relación con la evaluación curricular, la Comisión Especial para la Integración de los' 
Consejos Distritales, en su sesión ordinaria de 17 de noviembre, aprobó el acuerdo 

, identificado con la clave CEICOD-017/08, mediante el cual se aprobó la cédula' de. ' 
evaluacipn curricular propuesta por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo. ' ' 

13,. El 17 de diciembre de 2008, mediante oficio IEDF/CFD/0778/2008, la titular de la Unidad 
del Centro de Formación remitió a la Presidencia de la Comisión los resultados del 

", Proceso de Selección de Consejeros y Consejeras Electorales para la integración de los' 
, Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal. Mismo que se comentó en:' ' 

la última sesión extraordinaria de la Comisión Especial, celebrada el 19 de diciembre der. 
año próximo pasado, una vez conocido el Informe Final del Proceso. 

i4.El7deenero de 2009, mediante oficio identificado con la clave IEDF-UALAOD/013/2009, 
, el Titular de la Unidad de Archivo., Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados hizo. " ' 
/ .del conocimiento de la Presidencia de la Comisión Especial para la Integración de los, ' 

Consejos Distritales, el fallecimiento de un ciudadano, que tenía el cargo de Consejero' , . 
. \. ,Distrital Propietario del Consejo Distrital XIX, por lo que el númerd- de vacarltes ascendió, 
", . 

a 101. . , .' , . . ' ' , ' , 
:. 

, ,: :15. El 9 de enero de 2009, duranfela Primera SesiÓn Extraordinaria de la ComisiÓn Especial, ',' 
una vez conocidos los resuitados obtenidos en cada una de las etapas del proceso de. 

'_'h selección de candidatos al cargo de Consejero Electoral Distrital, que fueron presentados 
por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo del Instituto, la Comisión formuló la " 
propuesta de designación de candidatos a ocupar el cargo de Consejero Electoral 

, Distrital del Instituto Electoral del Distrito Federal, con base en los siguientes: 

{, -,' 

CONSIDERANDOS 

1. Que la Comisión Especial para la Integración, de los Consejos Distritales, con 
:fundamento en lo dispuesto en los artículos 96 párrafos quinto y séptimo y 132, párrafo 

'último, del Código Electoral del Distrito Federal y el Acuerdo ACU-037-08, de 29 de agosto 
,de 2008, aprobado por el Consejo General, 18, fracción 111 y 26 del Reglamento Interior del, 

, . Instituto Electoral del Distrito Federal, es competente para dictaminar la propuesta para, 
designar a los aspirantes al cargo de Consejero Electoral Distrital en los Consejos" 
Distritales del Instituto Electoral del Distrito Federal. " ... ' 

U. Que Gomo ha quedado asentado en los numerales 4, 5, 6, 7 Y 14 del apartado de " 
, :.' Antecedentes, de la Información proporcionada por la Unidad de Archivo, Logistica y ',,' 

Apoyo a Órganos Desconcentrados, se advirtió que esta Comisión Especial para la' ,' . 
. Integración de los Consejos Distritales debe pronunciarse sobre un total de 101 vacantes 
. para el Proceso Electoral 2008-2009 (entre las que se han generado y las que habrán de . -;'.' 
: generarse), en razón de la existencia de 9 vacantes por diversas causas; 76 Consejeros 
. ~iS~rit~I~S, que 'concluyetonsu gestión el.12 de diciembre de, ~008;.lac~zrón~" 

". ; ;,. 

.' -' 



... enCargo de 6 Consejeros Distritales el 14de marzo de 2009 y de 10 el 12 dé junio del 
. mismo año ,Como a continuación se detalla: 

... . . 
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, 111. Que para la propuesta de designación de candidatos al cargo de Consejero Electoral' ,,' 
Distrital, objeto del presente dictamen, la Comisión Especial debe elaborar una lista con los' 

, aspirantes que reúnan los requisitos para ser Consejero Electoral Distrital, establecidos en, , 
,', '_ los artículos 132 y 146 del Código Electoral del Distrito Federal, así como en la', 

-, _ CONVOCATORIA Y en los, CRITERIOS, además de que hayan alcanzado la, mejor' 
,,- calificación global por género, de acuerdo al promedio general de las calificaciores que 
,obtuvieron en cada ,una de las etapas del proceso de selección. ' 

-IV. Que en estrecha relación con lo establecido en el Considerando anterior, es preciso --, 
, ; señalar que en la conformación de los Consejos Distritales debe observarse, según lo '. ' 

, _ dispuesto en el último párrafo, fracción 1, del artículo 131 del Código Electoral del Distrito, 
, .- - - -Federal, el principio de equidad de género, aplicando las mismas disposiciones señaladas " 

• para la integración del Consejo General; esto es, no se puede exceder de cuatro 
, , ,,- nombramientos de un mismo género, incluido el del Presidente. 

',V. Que respecto a los requisitos legales que deben cumplir cada uno de los ciudadanos,' ' 
, que serán propuestos al Consejo General, la Comisión Especial, con apoyo de la Unidad . 
-, - del Centro de Formación y Desarrollo, cOrroboró la satisfacción de los mismos, ya que de, 

la documentación que consta en cada uno de los expedientes conformados se desprende :', --
que los aspirantes considerados: -_ ' ' ' - -

,a), Son mexicanos y ciudadanos del Distrito Federal en pleno goce de sus derechos _ -
, políticos y civiles, están inscritos en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
Credencial para Votar cuyo domicilio corresponde al Distrito Federal; , 

. b) Tienen residencia de tres años en el distrito electoral que les corresponde; _ 

'. "_ -_ c) Cuentan con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; -
'-,-~, ' 

, - d) Firmaron bajo protesta de decir verdad que - no han sido registrados como 
precandidato o candidato a cargo alguno de elección popular en los cinco años "",_ 
anteriores a la designación y que tampoco son militantes ni' desempeñan ni --

,_, - - desempeñaron cargo de dirección en órganos de dirección de Partido Político ' 
'" • alguno en los cinco años inmediatos anteriores a la designación, así como que no 

" h~: desempeñ:do cargo d,e direcci~~ ge.~ando med~o ~ superio~;n ;;Ob~ 

y , r • • - '>." , " "--Y, " _ ~, ~ , -, ' , '" 
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..• del Distrito Federal, durante los tr~saños. anteriores' ala designación; y qúe¡ tienen' 
un modo honesto de vivir, gozan de buena reputación y no han sido condenados por 
delito alguno; '. '. 

e)A la fecha no se desempeñan como Juez, Magistrado o Ministro del Poder Judicial 
Federal, Juez o Magistrado del Poder Judicial de una entidad federativa o integrante 
del Consejo de la· Judicatura Federal o de alguna entidad federativa; Magistrados 

.. del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal Electoral del. 
Distrito Federal o de los tribunales electorales de los estados; Consejero Presidente, 

. Consejeros Electorales o miembro del Servicio Profesional Electoral del Instituto'. 
···.Federal Electoral;'. miembro en servicio activo' de cualquier fuerza armada' o 
. policiaca; Procurador, Subprocurador o Agente del Ministerio Público federal o local; 

..... servidores públicos con cargo de'dirección a nivellocaí o federal, entendiéndose por. 
éstos, Director General o equivalente y superiores; Directores Ejecutivos o demás 

. " . funcionarios electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal; y Oficial Mayor o,' 
: Contador Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

. VI. Que conforme al numeral 32 de los CRITERIOS, los resultadm¡finales del proceso de .. ' 
.' selección de candidatos al cargo de Consejero Electoral Distrital, que obtl!vO la Unidad del 

Unidad del Centro de Formación y Desarrollo, indican queer total de aspirantes que' . 
···aprobaron las etapas del proceso son 192. . . .'. .' , . , , 

VII. Que atento a lo dispuesto en el numeral 33 de los CRITERIOS, para la propuesta de 
designación de consejeras y consejeros electorales se debe elegir a los candidatos que. 
hayan obtenido las mejores calificaciones y atender al principio de equiqad de género a 
que se refiere el artículo 131, fracció.n 1, párrafo tercero del Código. . " ", .. ' 

"VIII. Que para cumplir con lo dispuesto en el párrafo tercero, fracción 1, del artículo 131 del '.,." 

'y 

Código Electoral del Distrito Federal relati.vo al principio de equidad de género, es" 
necesario puntualizar que los Consejos Distritales se conformaron en distintos momentos, 
según consta en los Acuerdos identificados con las claves ACU-026-99, ACU-088-99, 

. ACU-022-00, ACU-049-00, ACU-152-02, ACU-31-03, ACU-661-03, ACU-054-05, ACU-291-

'o" • 

~,' ,~ 

06,ACU-315-06 y ACU-319-06, lo que da lugar a que la renovación de sus integrantes se 
" /' dé en distintos momentos, aunado a que diversos consejeros han renunciado antes de ' . < 

'. " concluir su encargo; razón por la cual, los distintos Consejos Distritales no pueden 
. renovarse en su totalidad y proveer lo relativo al género, debido a que existen derechos. .' 
adquiridos delos Consejeros Distritales que fueron nombrados por un período de seis',' . 
años. 

" Por lo anterior, lo procedente es analizar las vacantes generadas en cad~uno de los 37 .. ' '. 
Consejos Distritales, revisar su conformación, es decir, el número de hombres y de 

, mujeres que los integran para que de entre los candidatos de cada género que obtuvieron .'.' 
las calificaciones aprobatorias más altas se proponga al que corresponda y se cumpla en . 
la medida de .10 posible con el dispositivo legal de referencia. De igual forma debe 
considerarse que para el caso de los Presidentes de los Consejos Distritales se toma como 

'base,su actual adscripción como Coordinadores Distritales, < 23f' ....... , . ,. . ... ' .. ~'< • 
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Distrito I 

16-Dic-05 15-Dic-11 

····Como se puede apreciaren la tabla, sóío debec~brir1 vacante de tercersuplente.En 
.. 'razón de que la primer suplente ocuparía a partir deL 13 de diciembre de 2008 el cargo de 

consejero propietario, en lugar de Robles Galindo Mario que concluyÓ su encargo el 12 de '.' . 
, diciembre de 2008. Consecuentemente, se recorren los suplentes 2 y 3 para ser suplentes 
.' 1 Y 2, respectivamente. Con esos cambios, el.Consejo de ese Distrito quedaría 'conformado 
'por 4 mujeres y 3 hombres. Se cumpliría con la eqlJidad de género. . 

• " .. ', , En lo que se refiere a la designación dél 3er suplente, a efecto de mantenerla equidad y 
. . toda vez que los suplentes 1 y 2 son del género masculino lo procedente, es proponer a· 
. 'Una persona del género femenino. Sin embargo, del Informe rendido por la Unidad del 
: Centro de Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las etapas 

comprendidas en la Convocatoria, se desprende que en el caso de este Distrito sólo.' 
. acreditaron dos personas del género masculino, por lo que el criterio que se debe adoptar, 
: en el presente caso es nombrar al que obtuvo ,el mejor reslJltado que es: 

Distrito 11 
, ~, , 

" ' , 



"'como se puede apreciar en la tabla, $610 debe cub~ir 1 vacantEÍ de ,tercer suplente. E~ , 
razón de que el primer suplente ocuparíá ,a partir del 13 de junio ,el cargo de éonsejeró'., 

. propietClrio, enlugar de Bonilla ZavalaJavier Oscarque concluiría su encargo el 12de . 
junio de 2009:' ' , , .', " . 

.. ' Consecuentemente, se recorren los. suplentes' 2: y :3 p<:Íra' ser suplentEils 1 y' 2, 
respectivamente. Con esos cambios, el Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 4 

", mujeres y 3 hOmbres. Se cumpliria COn fa equidad de género: "; ,. .,'".' 
>, - , '. , '-, " 

" " 'En lo que se refiere a la designación del tercer suplente, a efecto de.manténer la equidad y. 
, toda vez que los suplentes 1 y 2 son del género masculino lo procedente sería proponer a. 

una persona del género femenino. En este caso existe, coincidencia, debido a qúe la' 
'persona que obtuvo la calificación más alta es del género femenino, situación por la que la' 
.' ,ciudadana que se propone ocupe el cargo del tercer consejero electoral suplente a partir 

del13 de junio de 2009, es: '. 

'Distrito 111 

9: 
, " , 



, , 
, .", 

'. Como ,se puede apreciar, se deben cubrir 3 vacantes de consejero electoral suplente. En 
'razón de que los suplentes 1 y 2 ocuparán el cargo de consejero propietario, que dejaron 

, Altamirano Mota Carlos y Herrera Godinez Cristina el12 de diciembre de 2008, así como, 
para cubrir la vacante que existe. Con esos cambios, el Consejo de ese Distrito quedaría 
conformado por 2 mujeres y 5 hombres. No se cumpliría con la equidad de género. 

, En lo que se refiere a los 3 consejeros electorales suplentes y con la finalidad de mantener 
: la equidad de género al generarse vacantes lo procedente es proponer la designación' 
: intercalada: en las suplenéias 1 y 2 candidatas del género femenino, en la 3 uno del género 

masculino, en razón de que el Consejo Distrital tiene en sus propietarios un mayor número " 
, de hombres que de mujeres y sólo de esa manera ante eventuales vacancias o conclusión 

, " de encargo podrá disminuirse la desproporción en el género. En consecuencia y conforme' 
al Informe rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto a los' 

'candidatos que acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria, se desprenc(e ' 
'. que en el caso de este Distrito corresponde a:' " 

, , Distrito V 

,'o -

En el caso del Distrito V se deben cubrir dos vacantes de consejero electoral suplente. En 
razón de que el primer y segundo suplentes ocuparían en distintos momentos el cargo de 

">consejero propietario, que concluyó Cueto Martínez José Rosendo el 12 de diciembre de 
2008 y que concluirá Escalante Olvera Sergio, el 12 de junio de 2009. Es preciso señalar " 
que' con la renovación que se da a partir de la vacante generada el 12 de diciembre, el 
Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 3 mujeres y 4 hombres, situación que no',' 
se alteraría al cubrirse la vacante que se da a partir del 13 de junio. Estoes, se cumpliría, 

" "Gon la equidad d~género.c§F ' .ij'!" , " ,.,' 
", ,10 ' 

- -" 

'. ", I 

"> . 



.? - . 

En lo que s~ refiere a los consejeros electorales suplentes y en razón de que sólo estará' 
vacante la suplencia 3, por el corrimiento en diferentes fechas de los propietarios, lo, 

'procedente es nombrar la suplencia 3 yal 1° de la lista de reserva conforme a las mejores' 
'calificaciones de cada género, es decir, un hombre y una mujer, respectivamente, para así 
mantener la equidad de género. ' ' '.' 

Lo anterior en razón de que Albarrán López Hector ocupará a partir del 13 de junio del ' 
presente año, el cargo de propietario que deja Escalante Olvera Sergio, con ello, Ruiz,' 

, Morales Araceli ocuparía la suplencia 1. Es decir, a partir de esa fecha sería una mujer, . " 
que en la conformación del" Consejo 'Distrital es el género subrepresentado ...• ' ".,' ' ' 

,Consecuentemente, el Suplente 3 pasará a ser el. 2 y el 1? de la lista da reserva eL: 

, ), 

Suplente 3, manteniéndose con los géneros propuestos la equidad de ,género: " 
'Consecuentemente la propuesta, y conforme al Informe rendido por la Unidad del Centro " 
,de Formación y Desarrollo respecto a' los ,candidatos que acreditaron las etapas ' 
, ~omprendidas en la Convocatoria, para el caso de este Distrito sería: ' , 

, Distrito VI 

Suplente 
González I 

Lourdes 
de x, 

'.' En el caso del Distrito VI se deben cubrir tres vacantes de consejero electoral suplente. En" ' 

-". -

< razón de que el primer suplente ocuparía el cargo de consejero propietario que concluyó . - -~ 
.' Leyra Palafox Julio León el 12 de diciembre de 2008 y los suplentes 2 y 3 ocuparían el ' : -" 

, . cargo de propietarios que concluirán Hernández Terán Patricia y Peña Lira Juana Gabriela 
, ; el 12 de junio de 2009. Con esos cambios, a partir del 13 de diciembre de 2008 el Consejo 
" Distrital se integra por 5 mujeres y 2 hombres .. En tanto que a partir del 13 de junio de 

2009, se integrará por 4 mujeres y 3 hombres. Esto es, hasta esa fecha se cumpliría caza: 
".'; equidad de género. e ~ . ' . ' " ~ 

. . \. -,,' , 
.' , 

,,- . 
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, 
- ',: 

, , ,'" En lo que se refiere a los consejeros elect~rales suplentes que habrán de d~SignarSe, no, 
se puede hacer previsión alguna de género en razón de que el número de vacantes es de ' 
3 Y conforme al Informe rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo, 'en 
este Distrito sólo 2 ciudadanas acreditaron las etapas contempladas en la Convocatoria y 
en los Criterios. Es preciso, señalar que dado el corrimiento en distintas fechas de los 
propietarios; lo procedente es nombrar al mejor promedio como suplente 3 y al 10 de la ' 
lista de reserva, en la inteligencia de que este último ocupará el cargo de suplente 3 ~I12 ' , 

'de junio. Consecuentemente la propuesta para el caso de este Distrito sería nombrar a" ' 
"esas ,ciudadanas, quedando' pendiente el, cargo de cOrisejeroelectoraL suplente 3, par~ , ' 
, quedar como, sigue: ,," " 

, , 

Distrito VII 

"", .~~s~u~p~,e~nte~~~~~:~~~~d~~~~~~x~~~~~;tj~1~;~~ " 

" ". En 'el caso del Distrito VII se deben cubrir 5 vacantes y 5 fueron' los candidatos que '." 
acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria conforme al Informe rendido por la " 

, Unidad del Centro de Formación y Desarrollo, es decir, el número de vacantes es igual. al, '<: ' 
, • de aspirantes acreditados, por lo que únicamente debe definirse el orden conforme a sU " 

calificación y Qénero requerido.,' 

En cuanto al orden, los tres consejeros electorales suplentes ocuparían el cargo de' 
consejeros propietarios que concluyeron Aguila Gómez Ana Lisitsa, Moreno González ." 
Jorge Sixto y Ramírez Cortés Jean Alberto el 12 de diciembre de 2008. En tanto que dos' 

.. 'propietarios más concluirán el cargo el 14 de' marzo de 2009, con ello el Consejo Distrital 
se integraría con 2 mujeres y 3 hombres, por lo que en esos lugares deberá nombrarse a ' ' 
los candidatos de cada género que obtuvieronla,s mejores calificaciones, para cumplir con,> 

" I.aequidaddegé~ero. Cbf" ':J ""',',,, ,"',,' "" '. """ .. ",~' 



En lo que se refiere a los 3 consejeros electorales suplentes; debido a que los 'tres o 

restantes que acreditaron las etapasscin del género masculino, no se puede hacer 
o ponderación alguna en cuanto al género, por lo que únicamente se debe considerar el 
resultado global. Es preciso señalar que debido al sistema de corrimiento entre propietarios 
y suplentes y atento a la fecha en que surtiría efectos cada nombramiento es diferente lo • 00 

o procedente es nombrar a 3 suplentes y a los 2 primeros de la lista de reserva. Así en el o 

caso de este Distrito VII corresponde proponer a: o 

. \ ' 

, ",. 

Distrito VIII 

En el Distrito VIII deben cubrirse 6 va~antes de con~ejéro electoral. En razón de que 5 de " " 
los 6 consejeros propietarios concluyeron su encargo el 12 de diciembre de 2008, los tres"' " 
consejeros suplentes ocuparían el cargo de propietarios, al ser éstos del género femenino, 

'a partir del día siguiente el Consejo Distrital se integraría por cinco mujeres y partir del 13 
,de junio de este año por 4 mujeres, es decir, el unico género representado en este Consejo, 

'es el femenino. Por lo anterior, la procedente es nombrar para el cargo de los consejeros 
propietarios que restan a los ci!-ldadanos del género masculino que obtuvieron los mejores ' ',' , 
promedios de calificación conforme al ',Informe rendido· por la Unidad del Centro. de . ' ' 
Formación y Desarrollo.' ' ". " 

, , 

, En tanto qú~ para los tres con~ejer~s suplentes, corr~spondería designar a dos hombres y . 
,'.' una mujer, esto es, el suplente ,1 y 2 serían hombres, el 3 mujer, conforme también a los" , 
, . mejores promedios de "cada género. Lo anterior porque. el primer suplente ocupará.a partir·' ' 
del 13 de junio del presente año el cargo de propietario que deja Martínez Salas Jo~ y, " 

.' o,, " , • • c~ /7) 
• o 

1.3 ' 
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'-; , 

, , ' 

'. con ello, el Consejo Distrital' cumpíiría' en s~ integración con la equidad de género ya que' 
serián 4 mujeres y 3 hombres. . ' .'.'. . , ' 

Sin embargo, al estar el género masculino subrepresentado lo proce.dente es que en la 
suplencia 2, que a partir del 13 de junio será la 1, se proponga al siguiente ciudadano del' 

, género masculino que obtuvo un mejor promedio y en la suplencia 3, que posteriomente 
será la 2, a la mujer con el mejor promedio. Consecuentemente, se generará una vacante 
en el cargo de Suplente 3 que será ocupado por el ciudadano del género masculino que ' 

'.' ocupe el número 1 en la lista de reserva. . 
-; ¡ 

, , Consecuentemente, la propuesta, para e!' caso de este' Distrito sería' nombrar a' dos' 
.' propietarios y tres suplentes: . 

. Distrito X 

" En el caso del Distrito X se deben cubrir 2 vacantes de consejero electoral suplente: En' 
" •.• razón de que el primer y segundo suplentes ocuparán el cargo de consejero propietario,' / ' 

que concluyó Martínez Márquez Juan Femando, el 12 de diciembre de 2008 y que' 
concluirá Pacheco Bautista Alma Lilia, 12 de junio de 2009. Con ambos cambios, el " ' 
Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 5 hombres y 2 mujeres. No se cumpliría 

-.'-::' -

'. con la equidad de género en lo que hace a los propietarios. 

'.' En lo que se refiere a los consejeros electorales suplentes debido aque el ~orrimiento de 
propietarios se da en momentos distintos, lo procedente es nombrar a un suplente 3~, , 
, " . S3p , ' , , , . 

- " " 
, - , " 

.' ~ . ) 
.' . 

'- ".' 
, " : 

, " J , 

- , ',.t.". , 
-'.' -'-. 
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· -, .' 

'de la lista de reserva. En la inteligencia de que este último ocuparía p~r el éorrimiento la 
, suplencia 3 a partir del 13 de junio. En lo que se refiere a la equidad de género en la, ;' 
, integración del Consejo Distrital, lo procedente es proponer en la suplencia 3 al mejor' 
promedio del género masculino debido a que las suplencias 1 y 2 corresponderían al , 
género femenino. En tarito que para el primero de la lista de reserva deberá nombrarse al 
primer lugar del género femenino conforme al Informe rendido por la Unidad del Centro de 
Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las etapas comprendidas,' 
en la Convocatoria, debido que solo de esa manera se podrá contar con la equidad de" 
género. Así para el caso de este Distrito sería: 

" .,-, 

Distrito XI 

, ,~ 

" En el caso del Distrito XI se deb~n cubrir 2 vacántesde consejero electo raí suplente. En 
razón de que el primer y segundo suplentes ocuparían el cargo de consejero propietario" 
que concluyó Mora Rosas Erika Diana, el 12 de diciembre de 2008 y Ramírez Miranda' 

,"Héctor Gabriel que concluirá su encargo el 14 de marzo de 2009. Cón esos cambios, el 
" Consejo de ese Distrito quedaría c9nformado por 4 mujefe~ y 3 hombres. Se cumpliría con', ' 

laequidad de género. ," " " , ' 

En lo que se refiere a los consejeros electorales sup!entes,debido a que hasta el14 de' 
• marzo de este año quedarán como suplente 1 y 2 consejeros del género masculino, lo 

procedente es proponer en la suplencia al mejor promedio del género femenino y en el 10 

de la lista de reserva correspondería a la mejor calificación del género masculino conforme 
'al Informe rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto a los' ' 
candidatos que acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria. Lo anterior en la" ' 
inteligencia de que a partir del14 de marzo los suplentes 1 y 3 serían hombres, género que 

::t;~~F~~~r!~rf~:br;p;fntado en la co~~or~ación. del conSejO~istrital para el cas~. ;', 
; ,. ./' "',', ~., ," - :, 

't. ,; " ' ,-,' . 
" ' 



, Distrito XII 

'"., 

" , 

, , . ,." . . 

En el taso del Distrito XII se deben c~brir 2 vacantes de consejero electoral suplente. En 
razón de que el primer y segundo suplentes ocuparían el cargo de consejero propietario,' 
que concluyeron Aguilar Montiel Margarita y Orozco Castafjeda María leve el 12 de, " 
diciembre de 2008. Con esos cambios, el Consejo de ese Distrito quedaría conformado por '., 
,5 hombres y 2 mujeres. No se cumpliría con la equidad de género. ' ' 

- " . 
,En lo que se refiere a los consejeros electorales suplentes, debido a que quien quedará' " , ' 

,:como Suplente 1 es del género masculino, lo procedente es proponer en la suplencia 2 y 3 
. a los dos mejores promedios del génerO femenino conforme al Informe rendido por la 

Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las', 
etapas comprendidas en la Convocatoria, en razóh de que sólo de esa manera se podrá,", 
ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo, cumplir con la equidad de género a 
que se refiere eLCódigo Electoral local. Consecuentemente, para el caso de este Distritó ' 

, serían:', : ' 

, ,', 

" " 

'. . " ' 
. """, 
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. . .. . 
'. , , 

Distrito XIII ' 
, . r' 

,', En el caso del Distrito XIII se deben cubrir dos vacantes de consejero electoral suplente. ' 
En razón de que el primer y segundo suplentes ocuparían el cargo de consejero : 
propietario, qUe dejarían Martínez Gallardo y PourtalesLuis Carlos y Ramírez Ávila María " 

, Elena que concluyeron su encargo el 12 de dicierpbre de 2008. Con esos cambios, eL 
", Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 6 hombres y una mujer. Np se cumpliría " 

, ,con la equidad de género. ' 
.~" 

" , 
/, 

. 
! " v,' 

,./.: 

En lo que se refiere a íos consejer~s electorales suplentes, debido a que, quien quedará' ,,' ", 
, como Suplente 1 es del género masculino, lo procedente es proponer en la suplencia 2 y 3,',,', 
a los dos mejores promedios del género femenino conforme al Informe rendido por la .'. 
Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las' 

, • etapas comprendidas en la Convocatoria, en razón de que sólo de esa manera se podrá" ' 
" ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo, cumplir con la equidad de género a " 

que se refiere el Código Electoral local. Consecuentemente, para el caso de este Distrito" ' 
serían: 

Distrito XIV 

< ,: 
-; ,'- " ,', ' 

" ,': 



. ·.En el Caso del Distrito XIV se debe cubrir 1 vacante de i;onsejero electoral suplente.' Erí< 
.' '.razón de que el Suplente 1 ocuparía el cargo de consejero propietario, que concluyó Rosa$ 

'. González Víctor Enrique el, 12 de diciembre·de2008. Con ese cambio, el Consejo de ese 
Distrito quedaría conformado por 4 mujeres y 3 hOÍnbres; Se cumpliría con la equidad dé 
género. ' .. ' . " ',' 

En lo que se .refiere a los, conseje~os electorales suplentes, debidoa que. los ciudadanos: . 
que quedarán coma suplentes 1 y 2 son del género femenino, lo procedente es proponer: 

..••.. , . en la suplencia 3 al mejor promedio del género masculino conforme al Informe rendido por.' 
. la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto. a los candidatos que acreditaron •. 

. . las etapas comprendidas en la Convocatoria, en razón de que sólo de esa manera SEt 

. " 'podrá, ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo, cumplir con la equidad de" 
" ~ -

'. género a que se refiere el Código Electoral local. Consecuentemente, para el caso de este 
, .' Distrito sería: 

, Distrito XV 

x 
28-Mar-06 27-Mar-12 

Suplente X,'" 
21 2 

.. 
En el caso del. D¡strito xv s'edebencubrir :2 vacantes de consejero electoral suplente. En; 

',', razÓi1, de que el prin1er y segulldo suplellte~ ocuparían el, cargo de consejero proPieta~ 

;' """',, ','., .,"'.,'," .. " .... '" '. ,."'.'.".','.', .' . ,' ..... '.',. ~ .. '., .. ,' 
);" - <'.-
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quedejarían Gutiérrez Layola Claudia y Mej;a HernándezMartha Andreaque concluirán su 
encargo el 14 de marzo y el 12de junio de 2009, respectivamente. Con esos cambios, el 
Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 4 mujeres y 3 hombres. Se cumpliría con 
la equidad de género.' " ' ',,' , " 

"En lo que se refiere a los consejeros electorales suplentes, debido a que ,quien fungirá' 
como suplente 1 hasta el 14 de marzo es del género Jemenino y la 2 del masculino, lo' 

, ',' procedente es proponer en lá suplencia 3 y en el 1° de la lista de reserva a los mejores: 
promedios de cada género conforme al Informe rendido por la Unidad del Centro de,' 
Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las etapas comprendidas' 
en la, Convocatoria, en razón de que sólo de esa manera se podrá ante eventuales:, , 
vacancias o conclusiones de encargo, mantener la equidad de género a que se refiere el . " ' 
Código Electoral local. 'Consecuentemente, para el 'caso de 'este Distrito serían:" 

. " 

, , ' 

"Distrito xvi 

En el caso del Distrito XVI se deben cubrir 2 vacantes de consejero electoral suplente. En 
", razón de que el primer suplente ocuparía el cargo de consejero propietario, que concluyó ,,' 
,', De la Rosa Téllez María del Carmen el 12 de diciembre de 2008 y que existe una vacante. 

Con esos cambios, el Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 5 hombres y 2" 
, ,', mujeres. No se cumpliría con la equidad de género. ' ' 
" ' 

,', En lo que se refiere a los con~ejeros electorales suplentes, debido a que quien quedará 
" como Suplente 1 es del género masculino, lo procedente es proponer en la suplencia 2 y 3 ' 
, a los dos mejores promedios del género femenino, en razón de que sólo de esa manera 
'se podrá, ,ante eventuales' vacancias o' conclusiones de encargo, incrementar la; 

'. representación del género que se encuentra subrepresentado. Sin embargo, del Informe 
, ,rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo réspecto a los candidatos que' ' 

acreditaron las etapas comprendidas en laConvocatoria,en ,el caso de este Distrito se 
puede ad~ertir que solamente ~na mujer aprobó, motivo por el c~al par:)~len~ 

19, ' 



y --

.. deberá proponerse al mejor promedio del généro masculino. Consecuentetnente,' para el 
caso de este Distrito serían: 

.. Distrito XVII 

En el Distrito XVII se deben cubrir dos vacantes de consejero electoral suplente. En razón 
de que el primer y segundo suplentes pasaron a ocupar el cargo de consejero propietario, 
que concluyó Flores Gómez Everardo el 12 de diciembre de 2008 y Martínez Fentanes. 
Benigno Ambrosio que concluirá el 12 de junio del 2009. Con ambos cambios, el Consejo 
de ese Distrito quedaría conformado por 4 hombres y 3 mujeres. Se cumpliría con la . 
equidad de género. . 

En lo que se refiere a los consejeros electorales suplentes, debido a que quienes fungirán· . 
. como suplentes 1 y 2 son del género masculino y femenino respectivamente, lo procedente "" 

es proponer en la suplencia 3 y en 1er lugar de la lista de reserva al mejor promedio del· 
"género masculino y en el suplente 3 al mejor promedio del género femenino, en la 
inteligencia de que a partir del 13 de junio, éste último será el tercer suplente, es decir,. 

'. para entonces los suplentes 1 y 3 serán del género femenino y de esa manera se podrá 
ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo, mantener la equidad de género a 
que se refiere el Código Electoral local. Consecuentemente, para el caso de este Distrito 
serían: 

20 " . J 



- .> 

Distrito XVIII . 

... En el caso del Distrito XVIII se deben cubrir 2 vacantes de consejero electoral suplente. En: 
'. razón de que el primer y segundo suplentes ocuparían el cargo de consejero propietario,' 

que concluyeron Ascencio García Hugo Héctor y Díaz de León de Alba. Gustavo, el 12 de ' .. 
.) diciembre de 2008. Con esos cambios, el Consejo de ese Distrito quedaría conformado por '. 

6 mujeres y 1 hombre. No se cumpliría Con la equidad de género. . 

En lo que se refiere a los consejeros electorales suplentes, debido a que quien ocupará eL .. 
•... cargo de Suplente 1 es del género femenino, lo procedente es proponer en la suplencia 2 y 

': -
( _: 

3 a los dos mejores promedios del género masculino, en razón de que sólo de esa manera' 
se podrá, ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo, incrementar la '. ' 
representación del género que se encuentra subrepresentado. Consecuentemente, para el " 

. caso de este Distrito serían: . 

-',. -~ , ,--

Distrito XIX 

: . 21:· 
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' .. ' En el caso del Distrito XIX se deben cubrir 2 vacantes de conseje~oele~toral suplente. En 
razón de que existe 2 vacantes, en las suplentes 2 y 3. El Consejo de ese Distrito quedaría 
conformado por 4 hombres y 3 mujeres. Se cumpliría éon la equidad de género. . 

· En lo que se refiere a los consejeros electorales suplentes, debido a que los ciudadanos ... 
···que quedarán como suplente 1 es del género masculino, lo procedente es proponer en las .'. 
. suplencias 2 y 3 a los mejores promedios del género femenino, conforme al Informe 
· rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que' 

acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria, enrazón de que sólo de esa .', . 
" manera se podrá; ante eventuales vacancias o conclusiones' de encargo, incrementar .Ia .. 
. representación del género subrepresentado. Consecuentemente; para el' caso de este 
Distrito el candidato a proponer sería: 

• f'_. 

Distrito XX 

· En el caso del Distrito XX se deben cubrir 2 vacantes de consejero electoral suplente: En . 
razón de que el primer y segundo suplentes ocuparían el cargo de consejero propietario," 

' .. que concluyeron Del Valle Morales Javier y Ramírez Ruiz Raúl el12 de diciembre de 2008. 
· El Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 5 hombres y 2 mujeres. No se···· 
· cumpliría con la equidad de género. ;.' .' ...... ' '.. " 

-" ~ , 

' ... En lo que se refiere a los consejeros elect()rales suplentes, debido a que quien ocupará el .. 
cargo de Suplente 1 es del género femenino, lo procedente es proponer en la suplencia 2'.. 
al mejor promedio del género femenino y en la 3 al mejor promedio del género masculino,: .. 

. . conforme allnfol11)e rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto a" "~. : . 
los candidatos que acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria, en razón de .. 
que sólo de esa manera. se podrá,ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo,' , 

: .• ..> . ....:. .",'J'~'?-=): 
.~ ,r • 

'.', ,. :y 
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incrementar' la representación del: género que se encuentra "subrepresentado:' 
Consecuentemente, para el caso de este Distrito serían: 

, , 

. '. Distrito XXI, 

'En este Distrito sólo debe cubrirse una vacante de tercer suplente. En razón de que el 
primer suplente ocuparía a partir del 13 de junio de 2009 el cargo de consejero propietario, < 

• en lugar de Segura Cárdenas Gabriela Nohemi que concluirá su encargo ,el 14 del mismO 
mesyaño. 

" Consecuentemente, 'se recorren los suplentes 2 y 3 para ser suplentes' 1 Y 2" 
'respectivamente. Con esos cambios, el Consejo de ese Distrito quedada cohformado por 4 
, "hombres y 3 mujeres. Se cumpliría con la~equidad de género." ,,' . ' " 

En lo que se refiere a la designación del tercer suplente, a efecto de mant~ner la equidad y 
'toda vez que quienes quedarán en el cargo de suplentes 1 y 2 son del género masculino lo " ' 

, procedente sería proponer al mejor promedio del género femenino. En este <:;asoexiste,' 
, . 'coincidencia, debido a que la persona que obtuvo la calificación más alta es del género" 
. femenino, conforme al Informe rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo 
, respecto a los candidatos que acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria, '" 

" , situación por la que la ciudadana que se propone ocupe el cargo del tercer consejero 
, . ," , electoral suplente a partir del 15 de marzo de 2009, es: 

-, " e 
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Distrito XXII 

'. En el caso del Distrito XXII se deben cubrir 4 vacantes como se puede apreciar en la tabla. 
En razón de que 2 de los consejeros propietarios concluyeron su encargo el 12 de 
diciembre de 2008, los consejeros suplentes 1 y 2 ocuparían el cargo de propietarios, al 
ser éstos del género masculino, a partir de esa fecha el Consejo Distrital se integraría por 4 " 

.' hombres y 3 mujeres; sin embargo, a partir del 13 de junio de 2009, por 3 mujeres y 3 
'hombres, es decir, lo que corresponde es designar como primer suplente (en la inteligencia'" 
de que ocupará el cargo de propietario a partir del 13 de junio) al candidato que haya 
obtenido el mejor promedio de ambos géneros conforme al Informe rendido por la Unidad 
del Centro de Formación y Desarrollo. 

En tanto que para los dos consejeros suplentes restantes, correspondería designarlos de 
manera intercalada y atendiendo al género que se encuentre subrepresentado. En, ,.' 
consecuencia, el suplente 1, conforme al mejor promedio, corresponde a un hombre, por lo 
que la suplencia 2 debe corresponder al mejor promedio del género femenino y la 38 al ' 

, segundo lugar del género masculino. 

, lo anterior, porque el primer suplente ocupará a partir del .13 de junio del presente año el , 
, 'cargo de propietario que deja Ortiz Santiago Sergio Cutberto. Con esos cambios, el' 
, 'Consejo Distrital cumpliría en su integración con la equidad de género ya que serián 4 .c" 

, hombres y tres mujeres. Es preciso señalar que con la conclusión de Ortiz Santiago, se, 
'generará una vacante en el cargo de Suplente 3 que será ocupado por el ciudadano del 
género femenino que ocupe el número 1 en la lista de reserva. ' 

Consecuentemente la propuesta para el caso de este Distrito sería nombrar a tres " 
" , ".' suplentes y especificar al ciudadano que correspondería ascender conforme a la lista de " , 

reserva: 
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Distrito XXIII 

.' ,En el caso del Distrito XXIII se deben cubrir 3 vacantes de consejero electoral suplente. En 
. razón de que los actuales suplentes ocuparán el cargo de consejero propietario que· '. 

concluyeron Dávila Ramírez Verónica, Lara Resendiz Hipólito y Vázquez Vázquez Rubén,' 
el 12 de diciembre de 2008. El Consejo Distrital se integraría por 5 hombres y 2 mujeres. 
No se cumpliría con la equidad de género.·. '. . 

.... '. Eh lo que se refiere a los 3 consejeros electorales ~uplenies, '10 procedente és proponerlos .......... . 

,~ " 

de manera intercalada, prevaleciendo el género femenino, es decir en las suplencias 1 y 3. 
se propondría a los mejores promedios del género femenino y en la Suplencia 2 al mejor 
promedio del género masculino. Lo anterior conforme al Informe rendido por la Unidad del 
Centro de Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las etapas \ 
comprendidas en la Convocatoria, en razón de que sólo de esa manera se podrá, ante 

. eventuales vacancias o conclusiones de encargo, incrementar la representación del género ' .. 
subrepresentado. Consecuentemente, para el caso de este Distrito los candidatos' a . '. 
proponer serían: 

Distrito XXIV 

, 7 ',,' 



,En el caso del Distrito XXIV se deben cubrir 3 vacantes de consejero electoral suplente. Lo, 
anterior debido a que 2 de los suplentes ocuparán el cargo de consejero propietario que 
concluyeron López Chimil Gerardo y Ramírez MuñozMaríade Lourdes, el12 de Diciembre, 

, de 2008, así como el que habrá de concluir eí 14 de marzo de 2009, Bedolta Guzmán" 
Antonio. Esto es, en distintos momentos. El Consejo Distrital se integraría por 7,hombres. 
No se cumpliría con la equidad de género.' , ,', ' 

'Por lo anterior, para la propuesta de designación de los 3 consejeros electorales suplentes; 
, lo procedente es proponer a las tres mujeres que obtuvieron el mejor promedio conforme" 
, al Informe rendido' por lá Unidad del Centro de Formación y, Desarrollo, respecto a los'" 
, candidatos que acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria, en razón de que,' , 
sólo de esa manera se podrá, ante eventuales vacancias ó conclusiones de encargo, ' 

, , < '/incrementar la representación del género que no se encuentra representado en este, 
, Distrito. Es preciso señalar que debido a que la conclusión de los cargos de propietario se 

da en distintos momentos, lo procedente es nombrar a los suplentes 2 y 3, así como ,al,' 
primero de la lista de reserva. En la inteligencia de que este último ocupará el cargo de ' 
suplente 3 a partir del 14 de marzo. Consecuentemente, para el caso de este Distrito las 

" • candidatas a proponer serían: 

Distrito XXV 

- -:' -; ," y, : 
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En el caso del DistritoXxv se deben cubrir 2 vacantes de consejero electoral suplehte. En. 
razón de que el suplente ocupó el cargo de consejero propietario, que dejó De SwaanDe 

'. Jong Carol Elizabeth que concluyó su encargo el 12 de diciembre de 2008 y que existe una' 
vacante .. Con esos cambios,. el Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 4 
.hombres y 3 mujeres. Se cumpliría con la equidad de género.' 

'. En lo que se refiere a I~s consejeros electorales suplentes; debido a que quien quedará 
como Suplente 1 es del género femenino, lo procedente es proponer en la suplencia 2 y 3 .. 

'. a los dos mejores promedios del género masculino y femenino, respectivamente, debido a···· 
. que sólo de esa manera se podrá, ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo, ... 
mantener la equidad de género. Así de conformidad con el Informe rendido por la Unidad' 

. del Centro de Formación y Desarr()1I0, para el 'caso de este 'Distrito las . propuestas' 
corresponderían '. a: 

Distrito XXVI 

, ,J 

... En el Distrito XXVI deben cubrirse 7 vacantes de consejero electoral. En razón de que los 
" .. ' seis consejeros propietarios y un suplente concluyeron su encargo el 12 de diciembre de.' 

2008. Por ende, los dos consejeros suplentes restantes y que no concluyen su cargo: '.' 
ocuparían el cargo de propietarios, al ser éstos del género femenino, a partir de esa fecha·. 

, ',el Consejo Distrital se integraría por dos mujeres y un hombre: '.. . 

. Consecuentemente, en el nombramiento de los 4 propietarios, lo procedente es conforme a .' " 
,lo dispuesto en los Criterios proponer a los candidatos que obtuvieron los mejores 
promedios, observando la equidad de género. En las relatadas circunstancias y de·' 

. conformidad con el Informe rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo, ' 
los primeros tres lugares corresponden a candidatos del género masculino y el cuarto a • 
una del género femenino, por lo' que el Consejo Distrital quedaría conformado por ' 4 : ' 

.~~~i~~~I~~o~~j~;:i: E~~se cu,mPliría,.con la',eqUidad de"g:ner~aquese.refiere~", •... 

o:; ." 

- , ' 
'"'c". 
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En tanto que para los tres consejeros suplentes, correspondería designar en las suplencias ., ' 
1 Y ~ a candidatas del género femenino y en la suplencia 2 a uno del masculino, debido a' 
que sólo de esa manera se podrá, ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo," 

.'. mantener la equidad de género. Así de conformidad con el Informe rendido por la Unidad. 
, , . del Centro de Formación y Desarrollo, para el caso de este Distrito las 7 propuestas para 

integrar este Distrito corresponderían a: 

Distrito XXVII 

En el caso del Distrito XXVII se deben cubrir 2 vacantes de consejero electoral suplente . 
.. "c". ' En razón de que el primer suplente ocuparía el cargo de consejero propietario, que . 

.. concluyó Torres Terán Luis, el 12 de diciembre de 2008 y que existe una vacante en la 
Suplencia 3. El Consejo de ese Distrito quedaría conformado por 4 mujeres y 3 hombres. " , . 
Esto es, se cumpliría con la equidad de género. . . 

. En ló que se refiere a los consejeros' electorales suplentes, debido a que quien quedará 
.. ,. como Suplente 1 es del género masculino, lo procedente es proponer en la suplencia 2 y 3· , 

.' a los dos mejores promedios del género femenino y masculino, respectivamente, debido a ., 
. , ... ..• . .. :que sólo de esa manera se podrá, ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo,·, . 

.. mantener la equidad de género. Así de conformidad con el Informe rendido por la Unidad . 
del Centro de Formación y, Desarrollo,. para el casode este Distrito las propues~s~. 
correspondcerían a:e:z,f' .'. 7J 

,~, ' ·28, 
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Distrito XXVIII 

. En el Dístríto XXVIII se deben cubrir dos vacantes de consejero electoral suplente. En 
razón de que el primer y segundo suplentes ocuparían el cargo de consejero propietario. 
'que dejaron Carrizosa Merino Camelia y Santeliz Morales Sergio Omar que concluyeron su' 

, encargo el 12 de diciembre de 2008. El Consejo de ese Distrito quedaría conformado p'or 5 
, hombres y 2 mujeres. No se cumpliría con la equidad de género. ' 

En lo que se refiere a los consejeros electorales suplentes, debido a que quien quedará 
, '_ como Suplente 1 es del género masculino, lo procedente es proponer en la suplencia 2 y 3 

- a los dos mejores promedios del género femenino, respectivamente, debido a que sólo de 
esa manera se podrá, ante eventuales vacancias o conclusiones de encargo, incrementar ,'

, la representación del género que se encuentra subrepresentado en este Distrito. Así de 
conformidad con el Informe rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrollo, ' ,. -" 

." ',para el caso de este ,Distrito las propuestas corresponderían - a:. 

Distrito XXIX 

-- · 
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En e~te Distrito ;ólo debe c~brirse una: vacante de tercer 'suplente. En razón de queeJ 
primer suplente ocuparia el cargo' pe consejero prqpietario ~ que conCluyó Ruano ÁguilE:ira 
María Esther, el 12 de diciembre de 2008. Co.n' ello, el Consejo de ese Distrito quedaria 
'conformado por 5 mujeres y 2 hombres. No se cúmpliríacon'la equidad de género. ' " 

.~. . <". - . .'. '.' ': . 

'< ;-. 

conse~uentemente, se recorren ios suPlenté~2 y3 pa~a ser 'stiplent~s1 y 2, qlJe 
'corresponden a) género femenino y masculino, respectivamente.' Por lo., ,mterior, en fa," 
,propuesta de Suplente 3 lo procedente' es proponer al ,mejor promedio' del género' ',' , ' 
'masculino, conforme al Informe ,rendido' por 'la Unidad del Centro' de Formación i 

Desarrollo respecto a, los, candidatos que' acreditaron las etapas ,comprendidas en '.la , 
, ,"Convocatoria, debido. a" que sólo de esa manera se podra, ante eventuales vacanciaso' 
, " conclusiones de encargo, incrementar la, [epresentadóo del :géneroque'se encuentra 

': subrepresentado'en este Distrito. ,", .'" 1" " 

, En este caso existe coincidencia, debido a que la persona que obtuvo lacalifiéación más' 
, ", alta es del género masculino, situación por la que el ciudadano que se propone ocupe el,' 

?argo del tercer consejero electoral suplente es:' , "" 
- .~ ,'J 

, " Distrito XXX ' " 

, ' 

. 30" 
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En elcaso del Distrito XXX se deben cubrir tresvacantes d~ consejero electoral suplente. , 
En razón qe\1ue los suplentes ocuparán el cargo de consejero propietario que concluyeron, 
Colín MartínezHumberto Gabriel, Díaz González Méndez Carlos Alberto y Saavedra 
Andrade Gísela Guadalupe el.12 de diciembre de 2008. Con esos cambios, el Consejo 
Distrital se integraría por6hombres y 1 mujer. No se cumpliría con'la equidad de género. 

En lo que se refiere a los 3 consejeros electorales suplentes, lo procedente es proponer ~n .' 
, las suplencias 1 y 2 a los mejores promedios del género femenino, y en la Suplencia 3 al 

mejor promedio del género masculino. Lo anterior, conforme al Informe rendido por la ' 
'; Unidad del Centro de Formación y Desarrollo respecto á los candidatos que acreditaron las', 

. etapas comprendidas en la Convocatoria, en razón de que sólo de esa manera,ante, 
eventuales vacancias o conclusiones de encargo, se' podrá Incrementar larepresentación 
del género subrepresentado.' Consecuentemente, para el caso ,de, este Distrito l,oS:' 

, . " candidatos a proponer serían: . ," , 

oO. 

,- - " 

, Distrito XXXI ',' ~ 

".~~~~~~~ 
- " '-

. '" 

En el caso del Distrito XXXI se deben cubrir 4 vacantes; empero. conforme al Informe, 
• o' " rendido por la Unidad del Centro de Formación y Desarrolla 3 fueron los candidatos que; 

acreditaron las etapas comprendidas en la Convocatoria. es·decir. el número de Vacantes:···· .' 
es mayor al de aspirantes acreditados., ' 

, ".', ,,' .~.: ' 

~;. <~, '"" , 

",'" ,",,' 
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Con~ecuente~ente la' propuesta parél: el caso d~este. Distrito sería' nombrar .a: 

· Distrito XXXIII 

En el caso del Distrito XXXIII se deben cubrirtres vacantes de consejero electoral suplente;'· . 
Lo anterior debido a que los suplentes' ocuparán el cargo de consejero propietario que"· 

o' ..... concluyeron el 12 de diciembre de 2008, Amaya Cruz César, Catalán Gómez Eva Alicia y .... 
.. . '. '; Herrerías Villamil José Manuel. Con esos cambios, el Consejo Distrital se integraría por 5' 

.... hombres y 2 mujeres. No se cumpliría con la equidad de género. · . . 

... En lo que se refiere a los 3 consejeros electorales suplentes, lo procedente es proponer en . 
• las suplencias 1 y 2 a los mejores promedios del género femenino y en la Suplencia 3 al 
· mejor promedio del género masculino, conforme al Informe rendido por la Unidad del', ..... 
Centro de Formación y Desarrollo respecto él los candidatos que acreditaron las etapas' 
comprendidas en la: Convocatoria, .en razón de que sólo de esa manera, ante eventuales· 

.' .. vacancias o conclusiones de encargo,' se podrá incrementar la representación del género . 
.. subrepresentado. Consecllenteme[lte, para el. caso' de este Distrito. los candidatos "él" 
"proponer serían: .. ' 

. ,' . 
. . " 

~;"/ 

-; : . 

. •• ./ J, ;' 
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... Distrito XXXIV 

En el Distrito XXXIV se deben cubrir dos vacantes de consejero electoral suplente,· en 
.. razón de que se encuentran sin ocupar. El Consejo de ese Distrito quedaría conformado 
. por 5 mujeres y 2 hombres. No se cumpliría con la equidadde género. . .. ,ce 

Debido a que quien ocupa la suplencia 1 esdel género femenino, lo procedente es . ' 
. proponer en las suplencias 2 y 3 a lbs dos mejores promedios del géríeromasculino, en 
atención a que sólo de esa manera se podrá, ante eventuales vacancias o conclusiones de· . 

. .•. encargo, incrementar la representación del género que se encuentra subrepresentado en 
. este Distrito .. Así de conformidad con el Informe rendido por la Unidad del Centro. de 
, .. Formación y Desarrollo, para el caso de este Distrito las propuestas corresponderían a;· 

. .. Dístrito XXXV 

. ,'-, 

,.-, 

'-:' .-

.. 
-, " ,,-

/ , -
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En este Distrito sólo se debe cúbrir una vacante' de tercer suplente. En ~azónde que el 
primer supíenteocuparía el cargo de consejero propietario que concluyó González Reyes·' 

· Lucía Paola, el 12 de diciembre de 2008 .. Con ello, el Consejo de ese Distrito quedaria . 
conformado por 6 hombres y una mujer. Esto es, no se cumpl1ría con la equidad de género: 

· Consecuentemente, se recorren los suplentes 2 y:3, que corresponden al género femenino .. ' 
· y masculino, respectivamente. Por lo anterior, en la propuesta de Suplente 3 lo procedente 
es proponer la mejor promedio del genero: femenino, conforme al Informe rendido por la . 
Unidad del Centro deFormación y Desarrollo respeCto a':los candidatos que acreditaron las. 
etapas comprendidas en la C(jnvocatoria, deb.ido a que sólo de esa manera se podrá, ante' .' 

'. eventuales vacancias o conclusiones de encargo; incrementarla representación del género' .. 
'qúe se encl!Émtra.subrepresentado en este Distrito.< .. .' ..... . . '. 

, ' , " ," , 

Por Jo anterior la ciuda(janá que seprop6ne ocupe el. cargo del tercer consejero el.ectoral : 
suptet:Jte 3 es:; . ',,: 

Distrito XXXVI 

....... Enel Distrito XXXVI deben cubrirse seisvacantes de consejero electoral, en razón de que 
los seis consejeros propietarios concluyeron su encargo el 12 de diciembre de 2008. Sin: 

'. . embargo, de conformidad con el Informe rendido por la Unidad del Centro de Formaciány . 
. ,Desarrollo, para el caso de este Distrito sólo acreditaron cinco candidatos las diversas .' 
etapas.. .. 

, .",' ,: ,',: ' 

ql!eda~dO p~ndient~f .... 
. ..... cc;p/1 
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EIl cuanto alajntegración del Consejo Distrital, los tres consejeros suplentes ocuparíaÍ1el 
, cargo de propietarios, al ser éstos del género femenino, a partir de esá fecha se integrarla, . 
por 4 mujeres, es decir,elúnico género representado en este Consejo eS el femenino. Por' 
lo anterior, la procedente es nombrar para el cargo de los consejeros propietaiios que 

"restan a los 3 ciudadanos del género masculino que obtuvieron'los mejores promedios de,' 
· calificación conforme al Informe aludido. . . ' 

En tanto que para los dos c()nsejeros suhlentes, corre~pondería designar en lasúplenci~ú;· .. 
a los mejores promedios o calificaciones de cada ce cada género, ubicando al género. 

,subrepresentado, que es el masculino, en la Suplencia 1 yen la 2affemeníno quedando 
pendiente la Suplenc[a 3:" .. . ' .'.'". '. , .' 

· Ásí la propuesta para el caso de este Distrito sería nombrar a:' 

. ' ~ 

· Distrito XXXVII 

'E=E~~~~~'\"" 
. , ' . -

En el caso del, Distrito XXXVII se> deben • cubrir tres vacantes' de consejero electoral.' 
suplente. Lo anterior debido a que los suplentes ocuparán el cargo de consejero propietario 
que concluyeron el 12 de diciembre de 2008, De Anda Arreola Roberto, Ramírez Gómez . 

· J.osé Ignacio y Seoane Núñez Mario. Con esos cambios, el Consejo Distrital se integraría 
. por 5. hombres y 2 mujeres. Nase cumpliría con la equidad de género. . .... c .~ .. 

En lo que 'se refiere a 10s:3 consejeros electorales. suplentes, lo procedente es proponer en .. ,., 
,las suplel)cias 1 y 2 .a los mejores PfPl')1edios del género femenino y en la suplencia .3 al,' 
mejor promedio del género masculino, cOl)forme 1:\1 Informe rendido parla Unidad del' 
Centro de Formación ? Desarr~"orespecto a .íos candidatos que acredita~n' la;, eta~ 

. . ' 23, 7) 
35 



. , 

, .',- " v' 

, -, i 

" :.- " ,-": 

. comprendidas en la Convocatoria, en razón de que sólo de esa manera, ante eventuales. 
Vacancias o conclusiones de encargo, se' podrá incrementar la representación del género, . 

. subrepresentado. Consecuentemente, para' el caso de. este Distrito los candidatos a" 
proponer serían: .. , 

····Distrito XXXVIII 

. En el Distrito XXXVIII deben cubrirse seis vacantes de consejero electoral, en razón deq~e .•.. : . 
los seis consejeros propietarios concluyeron su encargo el12 de diciembre de 2008.. .• 

" ,--

. . . ' i .. ' En consecuencia, se nombrarían 3 propietarios y 3 suplentes. Lo anterior en virtud de que;. 
". .' los tres consejeros suplentes ocuparían el cargo de propietarios, al ser éstos del género". 
". femenino, a partir de esa fecha se integraría por 4 mujeres. Es decir, el único género '. 

representado en este Consejo es el femenino. Por lo anterior, la procedente es nombrar " 
.' para el cargo de los consejeros propietarios que restan a los 3 ciudadanos del género·' 

•. masculinoqueobtuvieron los mejores promedios de calificación conforme .al Informe' 
•• o • aludido .. ' ..... '. / . 

, 

Ahora bien, conforme al 'Informe rendido por la Unidad del Centro' de Formación y. 
'. • Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las etapas comprendidas en la •..... 
,.' : Convocatoria, únicamente obtuvieron calificación aprobatoria cuatro hombres, por lo que ',' '\ 
',' para el caso de ras suplencias 2 y 3 deberá designarse a ¡asuos mujeres que obtuvieron. '. 

los mejores promedios.. '.' . ' .. '.' .' '. 
" ) o,' ' ", --.::,' • " :' 

.' . ". " ., ,', ," ,'~ , 

.. ~sí:.la:pr?~ue~t~para;lcaso ::e e~teDistr:~oserlano~brar ~ .•. ~ .. B(? .. ' 
, , ;.' " " ", --. ' 

'" "." ,.], 
_,"o 

.' ¡ 

" -," 
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, ' , Distrito XXXIX 

En el caso del Distrito XXXIX se deben cubrir 4 vacantes, 1 de propietario y 3 suplentes: ' 
i, En razón de que cuatro de los consejeros propietarios concluyeron su encargo el 12 de 
, " diciembre de 2008, los tres consejeros suplentes ocuparían el cargo de propietarios. Al ser.· 

éstos 2 del género femenino y 1 masculino, a partir de esa fecha el Consejo Distrital se;, 
, ,',,',', integraría por 4 mujeres y 2 hombres. Conforme al Informe rendido por la Unidad del ":' 

" "" Centro de Formación y Desarrollo respecto a los candidatos que acreditaron las etapas" 
',' comprendidas en la Convocatoria, se desprende que únicamente obtuvieron calificación 

aprobatoria personas del género femenino, por lo que no ha lugar a realizar ponderación ',~' , 
, ,. alguna de género, por lo que únicamente para el orden de prelación debe atenderse a su "", " ,. 

promedio global. ,,: . ' , • ,'o .' 

. ' , . 

.; ,'-

Consecuentemente, la propuesta para el caso de este Distrito sería nombrar a: ' 

" "', . 

r', - . 
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Distrito XL • 

En el Distrito XL se deben cubrirddsvacantes de consejero electoral suplente: En razóri.d!3 
• que el primer y segundo suplentesocuparíat1;el éargode consejero propietario, qUE¡ 

concluyeron Conde Duran Victoria Silvia y Pérez ÁlvareiAgustÍll, el 12 dé diciembre dé . 
2008. El Consejo de ese Distrito qlJedaría conformado por 4hombresy3 mujeres. Se 

.. cumpliría con la equidad de género. • ... . ..... . • . 
-,. .," 

En lo que se refiere a los consejeros electorales' ~uPlentes, debido a que quien quedará 
como Suplente 1 es del género femenino, lo procedente es proponer en la suplencia 2y 3 .' 
a los mejores promedios por género, ocupando la Suplencia 2 el del género masculino yla 

· 3 el género femenino, debido a que sólo de esa manera se podrá,' ante eventuales 
· vacancias o conclusiones de encargo, mantener la equidad de género. Así, de conformidad" .' 
· con el Informe rendido por la Unidad del Centrode Formación y Desarrollo, para e! caso de 
· este Distrito las propuestas corresponderían a: . . 

IX. En el supuesto deque ~e efectuará la rotación de las CoordinacionesDistritales y afin 
de mantener la equidad de género en la integraCión de fos Consejos Distritales, como' .... : " 

: .dispone el artícuío 131 del Código Electoral local; se sugiere que en e(caso de los Distritos, 
. que cumplen esta condición, la rotación sea por personas del mismo género; entanto que 
:.' en aquellos distritos en que no se haya alcanzado la referida equidad, se proéure nombrar:~ 

.......... a.un Co,ordinador del género que .se encuentre subrepresentado. '.' . ", . 
"', " , ,,":,0 , ~ , 

X. De Ifls1 01. vacantes que se deben : cubrir en, 37 de los 40. ConsejOs Distr'itales del' 
· l~stiMd. EI~ctoral, del Dls@o Fede~al!;se p~oponesómeteral .. consejOGenet~.C-25p'· 

. -, '( " 
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,> . A: La designación de 84 aspirantes para ocupar el cargo de 90nseje~0 E rectoral Distrital ..... 
.• del Instituto Electoral del Distrito Federal, a fin de cubrir las vacantes existentes a la fecha 

. de elaboraciónde este Dictamen, conforme a lo siguiente:" ... ' . 

,-. -

, ,/ 

,\., . ...... S8P. 
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B.La designación de 14 aspirantes paraócupar el cargo de Consejero Electoral Dlstrital ,', 
del Instituto Electoral deL Distrito Federal, a fin de cubrir las vacantes que eminentemente' 

,~ habrían dE? ,producirse con posterioridad a !a elabora~ión de~ste dictam~5p~nclt; ,,' , 

, -; ,-

, ,-. 

, 
" ~; -

~" " " . ,"-. '-
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,del encargo, en fechas 15 de maáó y13 de junio de 2009, respectivamente; tomando en, 
consideración para ello, el sistema de' corrimiento entre, propietarios y suplentes. ,En el, 
entendido de que los efectos del nombramiento respectivo, habrán de diferirse a la fecha: 
que en cada caso corresponda. Lo anterior, en los términos siguientes: ' ' , ,. 

v. 

2 
, .. , .•. '. ,', 

, , \\1' ' 

, ), 

< '" , , , ' 
, ',,' 

5 

6 

Blanca 

, 7.60 

06.010 

1 7.16 ' 

1" 
designaría Suplente 3 
partir del ,1,3 de 

Reserva (Se 
pesignaría' Suplente 2 
partir del ,15 de marzo' 
2009) " 

designaría Suplente 3 
partir del 13 de junio' 
2009) , 

'," " 

.' : , 

- > ;' 

1 " Reserva (Se 
designaría Suplente 
partir del, 13 de 
2009) 

,> :-, 

7 

Gómez Beatriz ' , 500 

10 

Gabriela Azucena 1. 

" , 11 
" /' 

,.', ' 

" 8.46, 

.49,' 

'designaría Suplente 3 
partir del 13 de junio ' 
2009) " " 

1 " Reserva (Se ' 
designaría Suplente, 3 , 
partir del 13 de junio ' 

'2009)' .' 

-'(' , -
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Suplente 3 
del 15, ~e marzo 

2009), 

"'.'" C.La ,información r~;ativaa que 3' de las vacant~sacubrir no se P'Udier~n s~lveht~r, 
debido a que, como ha quedado cónsignado en este documento, en el Distrito VI, donde' " 
existen 3 vacantes de Consejero Distrital Suplente, únicamente 2 aspirantes aprobaron las 
etapas previstas enla Convocatoria y en los Criteriós; en el Distrito XXXI en donde existen'" 

" 4 vacantes del mismo cargo de Consejero Distrital, únicamente 3 aspirantes, aprobaron las 
etapas previstas en la Convocatoria y en los Criterios; y en Distrito XXXVI Ém dpnde existen" 
6 vacantes del mismo cargo de Consejero Distrital' Suplente, únicamente, 5 , aspirantes 

, aprobaron las etapas previstas en laConvocaforia y en los Criterios. ' ." .' ' ," ",,' 

'XI. Que en cumplimiento a lo' establecido en la Base' DÉCIMO TERCERA' de la, 
Convocatoria y en el numeral 36 de los Criterios, esta Comisión Especial estima que es,: 

'" procedente integrar la lista de reserva con los nombres de aquellos ciudadanos que, ' 
habiendo obtenido una calificación aprobatoria, no 'fueron considerados en la propuesta de,' 

", "designación, por haberse cubierto todas las vacantes. En el entendido de que dicha lista', 
, ", servirá de base para poder elaborar propuestas de designación' en ,aquellas nuevas,', 

'vacantes que se generen hasta el 5 de octubre de 2009, en el orden de prelación 
, establecido al efecto, de acuerdo con la calificación final global obtenida en el proceso de> ' 
", selección y conforme al género requerido, en los términos que a continua,ción se exponen:', 

" 42 
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.' Po.r to.do. I~ ~xpuesto. y fundado, esta Co.misión Especial para la Integración de Io.s Co.nsejo.s '. 
Distritales"Órgano. auxiliar del Co.nsejo. General del Instituto. Electo.raldel Distrito. Federal, eniít!3el. : 
siguiente:' '.. . 

RRIMERO.Seapruebapro.po.ner aiCo.nsejo. General 'en sus'té~mino.s la lista de 84 candidato.s a 
. o.cupar el cargó de Co.nsejero Electo.ra! en Io.s Co.nsejo.s Distritales del Instituto Electo.ral del Distrito., 
• Federal'Fontenida.enel~o.nsiP~rando.Xi~ciSo..~de estedjctame~./<vp' .. ".,', "', 

, ',; ;- - '.', ! '.,,-. 

- .,~ -
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. SEGUNDO. Se aprueba proponer al Consejo General en sus términos la listá de 14 candidato¡; a: 
, ocupar el cargo de Consejero Electoral en los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Distrito. 
, Federal, contenida en el considerando X inciso B de este dictamen. 

TERCERO. Se aprueba proponer al. Consejo General en sus términos la lista de reserva de' 
ciudadanos que, habiendo obtenido una calificación aprobatoria, no fueron considerados en la .. 
propuesta de designación por haberse cubierto todas las vacantes, conforme al considerando XI de / 
este dictamen. . 

. CUARTO. Se' determina proponer al Consejo General del Instituto Electoral' del Distrito Fecjeral 
. declarar desi.erta la ocupación del cargo de Consejero Electoral Distrital Suplente 3 en los Distritos' 

',. VI, XXXI Y XXXVI, pe conformidád con lo señalado en el considerando Xlnciso C del presente; 
dictamen., '. '" ':. :'. ". :', '. .' .' ""' ,"..: ' . . ,.' . .' ' 

-"~o 

..... QUINTO. S~instruye ~I Secretario Ejecutivo a efectodeq~e soli~itea la Junta Ejecútiva locald~l . 
'Instituto Federal Electoral la lista de los consejeros electorare§. para cubrir laS vacantes de ló~"' 

".consejos locales y distritales del Instituto Federal Ele'ctoraLi· '. '.' . " 
. . ' ,v .~ 

Así lo dictaminaron loS Gonsejetos Elect~rales que conforman la Comísió"n ESPecial para la. 
Integración de los Consejos pistritales. CONSTE.: .' '. '.. .' ' .. ' '" . .• '" ' 

El presente dictamen se aprobó poruhani,midad de vdtosde los Co~sejeros Electoraies,~~e" 
," , . confOrman de la Comisión Especial para' I~ Integración de. los Consej0s Distritales;·presentes: .• 

. durante ~u Sesi,ón Extraordi~aria.~Gelebr~daer.g de :nero de200~ .>B~p , ,'. 
, '''. " , ,_~' - ,. - , ' ,"o.-- " • <. ,. .' 
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